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Resolución N° 450 D/2017
PUBLICACIONES - TEXTOS HASTA 200 PALABRAS - Precio de una publicación, por día.

PUBLICACIONES
Normal Urgente

Excedente por palabras.................................................................................................. $ 1,00 ............$ 2,00

SECCION ADMINISTRATIVA
Concesiones de Agua Pública......................................................................................... $ 150,00 ........$ 400,00
Remates Administrativos................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00
Avisos Administrativos................................................................................................... $ 150,00 ........$ 400,00

Resoluciones | Licitaciones | Contrataciones Directas | Concursos de Precios | Citaciones o 
Notificaciones | Audiencias Públicas | Líneas de Ribera, etc.

SECCIÓN JUDICIAL
Edictos de Minas ............................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00
Edictos Judiciales ........................................................................................................... $ 150,00 ........$ 400,00

Sucesorios | Remates | Quiebras | Concursos preventivos | Posesiones veinteañales, etc.
SECCIÓN COMERCIAL
Avisos Comerciales ........................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00
Asambleas Comerciales.................................................................................................. $ 110,00 ........$ 280,00
Estado/s Contable/s (por cada página) .......................................................................... $ 330,00 ........$ 830,00

SECCIÓN GENERAL
Asambleas Profesionales................................................................................................ $ 110,00 ........$ 280,00
Asambleas de Entidades Civiles (Culturales, Deportivas y otros)..................................... $ 80,00 ..........$ 200,00
Avisos Generales............................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00

EJEMPLARES Y SEPARATAS (Hasta el 31/12/2015)
Boletines Oficiales.......................................................................................................... $ 15,00
Separatas y Ediciones Especiales    

Menor de 200 Pág.  $ 90,00 |  De 201 a 400 Pág. $ 150,00 |  De 401 a 600 Pág. $ 225,00
Más de 601 Pág.      $ 255,00

FOTOCOPIAS
Simples de instrumentos publicados en Boletines Oficiales agotados............................. $ 3,00
Autenticadas de instrumentos publicados en Boletines Oficiales agotados..................... $ 15,00

COPIAS DIGITALIZADAS
Simples de la colección de Boletines desde el año 1974 al 2003 .................................... $ 15,00
Autenticadas de la colección de Boletines desde el año 1974 al 2003 ............................ $ 30,00

ARANCEL
Arancel diferenciado por servicios prestados en Ciudad Judicial (Res. N° 269/10) .......... $ 20,00

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y a los 
efectos del cómputo se observarán las siguientes reglas: Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o 
varios guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan.
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 1/2, 1, se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos 
importes se cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales “Valor al Cobro” posteriores a su publicación, debiendo 
solicitar mediante nota sellada y firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a 
publicar la correspondiente orden de compra y/o publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposiciones legales vigentes así lo 
consignen.
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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
DECRETOS

8N° 889 del 08/08/2018 - S.G.G. - DECLARA DE INTERÉS PROVINCIAL EL "IV TALLER REGIONAL SOBRE
REHABILITACIÓN Y RESTAURACIÓN EN LA DIAGONAL ÁRIDA ARGENTINA Y 1º TALLER INTERNACIONAL
DE RESTAURACIÓN ECOLÓGICA".            

8N° 890 del 08/08/2018 - M.E. - OTORGA A LA DRA. OLGA VALERIA BUSTOS CABERO,  PODER PARA
JUICIO, PARA ACTUAR EN REPRESENTACIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS, SECRETARÍA DE
INGRESOS PÚBLICOS, EN EJECUCIONES FISCALES.            

9N° 891 del 08/08/2018 - S.G.G. - DECLARA DE INTERÉS PROVINCIAL EL "ENCUENTRO REGIONAL DEL
NORTE ARGENTINO Y SUR DE BOLIVIA, DEL MOVIMIENTO PUENTE", "SER FECUNDOS EN LA MISIÓN".      
     

10N° 892 del 08/08/2018 - M.G.D.H.y J. - DESIGNA A LA DRA. MARÍA VICTORIA MOSMANN , EN EL
CARGO DE JUEZ DE MINAS Y EN LO COMERCIAL DE REGISTRO.            

10N° 893 del 08/08/2018 - S.G.G. - DECLARA DE INTERÉS PROVINCIAL EL "XII ENCUENTRO
LATINOAMERICANO DE ESTUDIANTES DE RECURSOS NATURALES Y MEDIO AMBIENTE (ELERNYMA)".      
     

11N° 895 del 08/08/2018 - M.E. - INCORPORACIÓN PRESUPUESTARIA. EJERCICIO 2.018.
ADMINISTRACIÓN CENTRAL. (VER ANEXO)

13N° 902 del 13/08/2018 - M.S. - REVOCA RESOLUCIÓN N° 13.854/17 DE LA JEFATURA DE POLICÍA DE
LA PROVINCIA - RECHAZA RECLAMO DEL CABO PABLO ANTONIO TORRES            

DECRETOS SINTETIZADOS

15N° 888 del 08/08/2018 - M.E. - RECHAZA  DENUNCIA DE ILEGITIMIDAD, FIRMA SAVICOR S.A., EN
CONTRA DE LA RESOLUCIÓN N° 290/13 DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS.            

15N° 894 del 08/08/2018 - M.S. - RETIRO OBLIGATORIO POR INCAPACIDAD. CABO ANDREA MELISA
ORDOÑEZ BUENDIA DE LA POLICÍA DE LA PROVINCIA .            

RESOLUCIONES DELEGADAS

16N° 731 D del 06/08/2018 - M.I.T.y V. - RATIFICA RESOLUCIÓN Nº 566/18. DIRECCIÓN DE VIALIDAD
DE SALTA, BENEFICIO PREVISIONAL DE RETIRO POR INVALIDEZ.  SR. ISAC JULIO COSTILLA. (VER ANEXO)

RESOLUCIONES DELEGADAS SINTETIZADAS

17N° 732 D del 07/08/2018 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. LIC. ESTELA MARIS QUEVEDO.            

17N° 733 D del 07/08/2018 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. AZUCENA GEREZ.            

18N° 734 D del 07/08/2018 - M.G.D.H.y J. - BENEFICIO JUBILATORIO. SR. BELTRIZ CANCHI.            

18N° 735 D del 08/08/2018 - M.I.T.y V. - CONCEDE LICENCIA EXTRAORDINARIA ESPECIAL, SIN GOCE DE
HABERES.  ARQ. MARÍA MERCEDES GUZMÁN.            

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS

18Nº 1379/2018 - CONSEJO DE LA MAGISTRATURA            

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS SINTETIZADAS

20Nº 1380/2018 - CONSEJO DE LA MAGISTRATURA            

LICITACIONES PÚBLICAS NACIONALES

21DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD- Nº 29/2018.            

LICITACIONES PÚBLICAS
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21AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.Y SA - Nº 34/2018            

22SPC - MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA N° 181/18            

23SPC - INSTITUTO PROVINCIAL DE SALUD  DE SALTA N° 182/18            

23SPC - H.P.G.D. SAN BERNARDO N° 183/18            

24SPC - MINISTERIO DE EDUCACIÓN CIENCIA Y TECNOLOGÍA N° 184/18            

24AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE - Nº 02/18.            

25MINISTERIO PÚBLICO DE SALTA N° 09/18 ADJUDICACION            

26MINISTERIO PÚBLICO DE SALTA N° 16/18            

26PODER JUDICIAL DE SALTA  - Nº 14/18            

27PODER JUDICIAL DE SALTA  - Nº 10/18            

CONCURSOS DE PRECIOS

27SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS - Nº 10/2018            

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

28SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0090034-137730/18            

28SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0090034-20520/18            

29SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. N° 0090034-142625/18            

DETERMINACIÓN DE LÍNEA DE RIBERA

29SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0090034-191940/16            

30SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. N° 34-300967/2017-ORIGINAL-CPDE. 0  (EDICTO
RECTIFICATORIO)            

30SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. N° 0090034-91393/16            

CITACIONES ADMINISTRATIVAS

31UNIDAD DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL-  CLAUDIA DEL VALLE BOBBA -EXPTE. Nº 5390/2016.            

SECCIÓN JUDICIAL
EDICTOS DE MINAS

33LLOYD I- EXPTE. Nº 23.010            

33ROBERTA - EXPTE. Nº 23.098- DPTO. LOS ANDES            

34ALBA X - EXPTE. Nº 23.033 - DPTO. LOS ANDES            

35GONZALO III - EXPTE. N° 22.871  - DPTO.  LOS ANDES            

SENTENCIAS

36RAMOS, ARIEL REYNALDO - EXPTE. JUI Nº 57089/18 ACUMULADO AL EXPTE. JUI Nº 56.330/17 - SAN
RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN            

36CALIVA, JORGE Y TEVEZ, BEATRIZ MABEL - EXPTE Nº 50.378/14 - SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN     
      

37RODRIGUEZ, MATIAS EMANUEL - EXPTE. JUI N° 57206/18 - SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN            

37SANCHEZ, MAURO NAHUEL - EXPTE.  JUI 55989/17 - SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN            

38IBAÑEZ, JESÚS ANGEL - EXPTE. JUI N° 56104/17 -  SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN            

SUCESORIOS
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38SONA, HUGO GUILLERMO- EXPTE. Nº 616516/18.            

39ARAMAYO, PASTOR DAVID - EXPTE. Nº 624.865/18            

39ZERPA, VICTOR HERNANDO; CRUZ, PATRICIA ANDREA - EXPTE. EXC. N° 975/16 - CAFAYATE            

39VAZQUEZ EUGENIA ALCIRA - EXPTE. N° 1-620038/18            

40ROMERO, MARIO PASCUAL - EXPTE. N° 588189/17            

40VILDOZA IKASSATTI, BENITO - EXPTE. N° 610.507/17            

40DURGALI, RUBEN ANTONIO - EXPTE. N° 573293/16            

41APARICIO, ORLANDO - EXPTE. N° 627.672/18            

REMATES JUDICIALES

41POR SILVIA PATRICIA CEJAS JUICIO EXPTE. Nº 546773/16.            

POSESIONES VEINTEAÑALES

42FERNÁNDEZ, MARÍA CECILIA VS. BELLO, YAMIL Y/O VILARO, EDUARDO ANDRÉS Y/O ASSUD DE BELLO,
NADUA - EXPTE. N° 19407/16 - SAN JOSÉ DE METÁN            

EDICTOS DE QUIEBRAS

42DOMINGUEZ, NESTOR SEBASTIAN POR PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA EXPTE. N° EXP-629127/18            

43METAL SERVICE S.R.L. S/CONCURSO PREVENTIVO EXPTE Nº14.529/04.            

44FIGUEREDO, MARÍA JOSE POR QUIEBRA EXPTE Nº 46475/18            

44FERNANDEZ FEDERICO - CONCURSO PREVENTIVO (PEQUEÑO) - EXPTE Nº EXP 550599/16            

45SIEMPRE NOTICIAS S.A. S/DECLARACIÓN DE QUIEBRA - EXPTE. N° 592.852/17 - CITACIÓN            

CONCURSOS CIVILES O PREVENTIVOS

45ALL FOOD S.A. S/CONCURSO PREVENTIVO -EXPTE. Nº 1631/2018            

45GONZALEZ, PABLO NICOLÁS -  EXPTE. Nº 627132/18.            

EDICTOS JUDICIALES

46BRIONES, DANIEL ALEJANDRO CONTRA PROVINCIA DE SALTA- EXPTE. Nº 5643/14.            

47A.F.I.P. - D.G.I. C/MATADERO MUNICIPAL APOLINARIO SARAVIA - EXPTE. N° FSA 14102/2018 (B.D. N°
751/5583/01,02/2018)            

SECCIÓN COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

49BELJOME S.R.L.            

50GISA S.R.L.            

SECCIÓN GENERAL
ASAMBLEAS CIVILES

53CLUB DEPORTIVO ALIANZA SAN MARTÍN TERCIF DE TARTAGAL            

53CENTRO DE VENDEDORES AMBULANTES Y CON PARADA FIJA Y AFINES DE SALTA.            

54CLUB DE LEONES METÁN - SAN JOSÉ DE METÁN            

54CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO MASSALIN Y CELASCO - ROSARIO DE LERMA.            

RECAUDACIÓN
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55RECAUDACIÓN - CASA CENTRAL DEL DÍA 13/08/2018

55RECAUDACIÓN - CIUDAD JUDICIAL DEL DÍA 13/08/2018
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DECRETOS

SALTA, 8 de Agosto de 2018
DECRETO Nº 889
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN 
Expediente Nº 01-115.555/2018.

VISTO la Declaración Nº 34/18, emitida por la Cámara de Diputados, en 
Expediente Nº 91-39.178/2018; y,

CONSIDERANDO:
Que a través de la misma, se solicita Declarar de Interés Provincial el “IV Taller 

Regional sobre Rehabilitación y Restauración en la Diagonal Árida Argentina y 1º Taller 
Internacional de Restauración Ecológica”, a realizarse entre los días 9 y 11 de octubre de 
2018 en la ciudad de Salta;

Que es propósito del Poder Ejecutivo alentar estos tipos de eventos;
Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Declárase de Interés Provincial el “IV Taller Regional sobre Rehabilitación y 
Restauración en la Diagonal Árida Argentina y 1º Taller internacional de Restauración 
Ecológica”, que se desarrollará en la ciudad de Salta, entre los días 9 y 11 de octubre de 
2018.
ARTÍCULO 2º.- Dejase establecido que la presente declaración no devengará erogación 
alguna al Estado Provincial.
ARTÍCULO 3º.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Simón Padrós 

Fechas de publicación: 14/08/2018
OP N°: SA100027458

SALTA, 8 de Agosto de 2018
DECRETO Nº 890
MINISTERIO DE ECONOMÍA
Expediente N° 22-587.893/2018-0

VISTO el Decreto N° 1.087/2002; y,
CONSIDERANDO:
Que el mencionado decreto, en su Artículo 4º establece: "... Los mandatos para 

estar en juicio, en representación del Estado Provincial o de cualquiera de sus entidades 
referida en el art. 1º, serán extendidos, exclusivamente, por ante la Escribanía de 
Gobierno...";

Que, asimismo, el Artículo 6º in fine, del citado decreto, refiere: "... El 
otorgamiento de todo mandato que para representación judicial deba ser dado por cualquier 
ente descentralizado, autárquico o Sociedad del Estado, deberá ser previamente autorizado 
por el Poder Ejecutivo", por lo que, a fin de viabilizar la voluntad de la Dirección General de 
Rentas, deberá en forma previa, emitirse el decreto que así lo autorice;

Que, por su parte, el Artículo 8° del Código Fiscal dispone que la Dirección 
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General de Rentas, será parte en todas las actuaciones - judiciales o administrativas - de 
apremio por obligaciones fiscales establecidas por el Código o Leyes especiales, así como en 
las que se cuestione la procedencia en la aplicación de las mismas, estando dicha 
representación a cargo del asesor, los procuradores o agentes fiscales o de los 
representantes especiales que dicha repartición designe para ese cometido (Art. 9°);

Que conforme surge del expediente de la referencia corren agregadas las 
constancias pertinentes de la Dra. Olga Valeria Bustos Cabero, agente de planta permanente 
de la Dirección General de Rentas, quien es titular del cargo de Profesional Asistente -
Agrupamiento Profesional - Subgrupo 2 - sin Función Jerárquica, e interina el cargo N° de 
Orden 430 - Profesional Intermedio C - Agrupamiento Profesional - Subgrupo 2 - Función 
Jerárquica V del Subprograma Gestión de Cobros, según Decreto N° 2.821/2015; .

Que han tomado intervención los órganos técnicos pertinentes del Ministerio de 
Economía;

Por ello, conforme lo dispuesto en el Decreto N° 1.087/2002
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Otorgase a la Dra. Olga Valeria Bustos Cabero - D.N.I. N° 18.019.515, poder 
para juicio, para actuar en representación de la Dirección General de Rentas, dependiente de 
la Secretaría de Ingresos Públicos en jurisdicción del Ministerio de Economía, en ejecuciones 
fiscales, en los términos y con los alcances previstos por el Decreto N° 1.087/2002 y en el 
Código Fiscal de la Provincia de Salta.
ARTÍCULO 2º.- Gírense las actuaciones a Escribanía de Gobierno a efectos de su 
intervención, debiendo cumplimentarse lo preceptuado por el Artículo 4° del Decreto N° 
1.087/2002.
ARTÍCULO 3º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Economía y por 
el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Estrada - Simón Padrós

Fechas de publicación: 14/08/2018
OP N°: SA100027459

SALTA, 8 de Agosto de 2018
DECRETO Nº 891
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
Expte. Nº 01-181.898/2018

VISTO la Declaración Nº 177/2018, emitida por la Cámara de Senadores, en 
Expediente Nº 90-27.114/2018; y,

CONSIDERANDO:
Que a través de la misma, se solicita declarar de Interés Provincial el “Encuentro 

Regional del Norte Argentino y Sur de Bolivia, del Movimiento Puente”, cuyo lema será “Ser 
Fecundos en la Misión”, que se desarrollará entre los días 17 y 20 de agosto de 2018, en la 
ciudad de Salta.

Que es propósito del Poder Ejecutivo alentar este tipo de eventos;
Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Declárase de Interés Provincial el “Encuentro Regional del Norte Argentino y 
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Sur de Bolivia, del Movimiento Puente”, bajo el lema “Ser Fecundos en la Misión”, a llevarse a 
cabo entre los días 17 y 20 de agosto de 2018, en la ciudad de Salta.
ARTÍCULO 2º.- Dejase establecido que la presente declaración no devengará erogación 
alguna al Estado Provincial.
ARTÍCULO 3º.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Simón Padrós

Fechas de publicación: 14/08/2018
OP N°: SA100027460

SALTA, 8 de Agosto de 2018
DECRETO Nº 892
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA
Expediente N° 0360090-27.000/2018-0

VISTO que el Senado de la Provincia, en sesión especial celebrada el día 26 de julio 
de 2018, ha prestado acuerdo para la designación de la Dra. María Victoria Mosmann en el 
cargo de Juez de Minas y en lo Comercial de Registro; y

CONSIDERANDO:
Que en virtud de lo establecido en los artículos 101 y 156 de la Constitución 

Provincial, el Poder Ejecutivo debe dictar el correspondiente acto administrativo de 
nombramiento;

Por ello;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Desígnase a la Dra. María Victoria Mosmann D.N.I. Nº 23.468.280, en el 
cargo de Juez de Minas y en lo Comercial de Registro, a partir de la fecha en que tome 
posesión de sus funciones.
ARTÍCULO 2º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Gobierno, 
Derechos Humanos y Justicia y por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - López Arias - Simón Padrós

Fechas de publicación: 14/08/2018
OP N°: SA100027461

SALTA, 8 de Agosto de 2018
DECRETO N° 893
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN 
Expediente N° 227-156564/2018; Cde 1 y 226-138315/18.-

VISTO las presentes actuaciones, mediante las cuales se solicita declarar de 
Interés Provincial el “XII Encuentro Latinoamericano de Estudiantes de Recursos Naturales y 
Medio Ambiente (ELERNyMA)”, que se llevará a cabo entre los días 15 y 19 de octubre de 
2018; y,
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CONSIDERANDO:
Que dicho encuentro es organizado por la Asociación Salteña de Estudiantes de 

Recursos Naturales y Medio Ambiente (ASEReNA) y contará con la participación de 
estudiantes de universidades de nuestro país, Chile, Costa Rica, Colombia, Perú, Bolivia y 
Paraguay, con el objetivo de crear un espacio de intercambio cultural y académico, 
compartiendo trabajos y experiencias;

Que es propósito del Poder Ejecutivo alentar este tipo de propuestas;
Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Declárase de Interés Provincial el “XII Encuentro Latinoamericano de 
Estudiantes de Recursos Naturales y Medio Ambiente (ELERNyMA)”, a desarrollarse entre los 
días 15 y 19 de octubre de 2018, en la ciudad de Salta.
ARTÍCULO 2°.- Déjase establecido que la presente declaración no devengará erogación 
alguna al Estado Provincial.
ARTÍCULO 3°.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Simón Padrós

Fechas de publicación: 14/08/2018
OP N°: SA100027462

SALTA, 8 de Agosto de 2018
DECRETO N° 895
MINISTERIO DE ECONOMÍA 
SECRETARÍA DE FINANZAS 
Expte. N°125 - 252.111/17 Cpde. 2

VISTO el pedido de incorporación presupuestaria efectuado por el SAF del 
Ministerio de Infraestructura, Tierra y Vivienda, para el Ejercicio 2.018, y;

CONSIDERANDO:
Que por Ley Nº 7.929, se autorizó al Poder Ejecutivo a suscribir un convenio de 

préstamo con el Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional, mediante el cual se 
instrumente un préstamo por un monto de hasta Pesos Ochocientos Millones ($ 
800.000.000) para el financiamiento del "Programa de Mejoramiento de Infraestructura de la 
Provincia de Salta”;

Que mediante Resolución N° 132/16 de la Secretaría de Hacienda del ex 
Ministerio de Hacienda y Finanzas Públicas de la Nación, se autorizó el endeudamiento a 
contraer por la Provincia de Salta con el Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura 
Regional, cuyo financiamiento tiene por destino la ejecución del Programa enunciado en 
párrafo precedente;

Que asimismo por Decreto N° 1.416/16 el Poder Ejecutivo de la Provincia de 
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Salta, aprobó el Convenio Mutuo de Asistencia Financiera celebrado con el Fondo Fiduciario 
Federal de Infraestructura Regional para el financiamiento de la primera etapa del programa 
antes mencionado;

Que por Decreto N° 85/17 se autorizó la ejecución de la segunda etapa del 
Programa de Mejoramiento de Infraestructura de la Provincia de Salta, que se considera 
parte integrante del Convenio Mutuo de Asistencia Financiera entre el Fondo Fiduciario 
Federal de Infraestructura Regional y la Provincia de Salta;

Que resulta necesario incorporar presupuestariamente el importe de $ 
6.068.197,97 (Pesos seis millones sesenta y ocho mil ciento noventa y siete con noventa y 
siete centavos), en función de lo acordado para el Ejercicio 2.018 con el citado Fondo;

Que el artículo 20 de la Ley N° 8.070, autoriza al Poder Ejecutivo a incorporar las 
partidas de recursos por rubro y gastos por objeto, correspondientes a Préstamos o 
Programas de financiación de origen nacional o internacional que se obtengan, incluyendo 
los financiamientos y contrapartes provinciales;

Que debe ratificarse la incorporación presupuestaria efectuada por la Oficina 
Provincial de Presupuesto con encuadre en el artículo 9° del Decreto N°125/18;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1°: Incorpórase al Presupuesto de Recursos por Rubro Ejercicio 2.018 de 
Administración Central, con encuadre en lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley N° 8.070, el 
importe total de $ 6.068.197,97 (Pesos seis millones sesenta y ocho mil ciento noventa y 
siete con noventa y siete centavos), otorgado por el Fondo Fiduciario Federal de 
Infraestructura Regional, de acuerdo al siguiente detalle:
ADMINISTRACION CENTRAL
RECURSOS POR RUBRO: $6.068.197,97
221100 PRESTAMOS RECIBIDOS $6.068.197,97
221130 DE OTRAS INSTIT.PÚBLICAS NACIONALES $6.068.197,97
221131 DE OTRAS INSTIT. PÚBLICAS NACIONALES $6.068.197,97
009000000000.221131.1094 FFFIR Proy. 104Cap LP $6.068.197,97
ARTÍCULO 2°: Ordénase, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° del presente 
instrumento, la incorporación de partidas de Gastos por Objeto en el Presupuesto Ejercicio 
2.018 de Administración Central, por un monto total de $6.068.197,97 (Pesos seis millones 
sesenta y ocho mil ciento noventa y siete con noventa y siete centavos), de acuerdo al detalle 
obrante en Anexo I integrante de este decreto.
ARTÍCULO 3°: La ejecución de la obra queda supeditada al previo cumplimiento de lo 
dispuesto en artículo 24 de la Ley N° 8.070 y a las condiciones particulares que establezca el 
Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional.
ARTÍCULO 4°: Ratifícase la incorporación de partidas presupuestarias Ejercicio 2.018, 
efectuada por la Oficina Provincial de Presupuesto con encuadre en el artículo 9° del Decreto 
N°125/18, mediante Batch Nº 8573130, que contiene el movimiento presupuestario previsto 
en artículos 1° y 2° del presente decreto.
ARTÍCULO 5°: Comuníquese a la Legislatura Provincial, dentro del plazo de 10 (diez) días, la 
incorporación efectuada por este decreto, conforme lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 
N°8.070.
ARTÍCULO 6°: El presente decreto será refrendado por el Sr. Ministro de Economía y el Sr. 
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Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 7°: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Estrada - Simón Padrós
VER ANEXO

Fechas de publicación: 14/08/2018
OP N°: SA100027464

Salta, 10 de Agosto de 2018
DECRETO N° 902
MINISTERIO DE SEGURIDAD 
Expediente N° 44-84.452/17 Cpde. (1) y Adj.-

VISTO el reclamo interpuesto por el Cabo Pablo Antonio Torres, en contra de la 
Resolución N° 13.854/2017 de la Jefatura de la Policía de la Provincia de Salta; y,

CONSIDERANDO:
Que mediante la aludida Resolución se rechazó por extemporáneo el reclamo 

interpuesto por el Cabo Pablo Antonio Torres, en contra de la calificación y clasificación 
asignada por la Junta de Calificaciones - Sesión Especial Año 2017 de la Policía de la 
Provincia;

Que, en consecuencia, el citado agente interpuso el reclamo objeto de análisis, 
manifestando que el primero fue presentado en forma temporánea y ratificando todos los 
argumentos allí expuestos;

Que en esa oportunidad sostuvo que desconocía la motivación de lo decidido por 
la Junta de Calificaciones - Sesión Especial Año 2.017 al calificarlo con el mismo puntaje que 
la Junta de Calificaciones del año anterior;

Que manifestó que la calificación es injustificada, al carecer de suspensiones, 
licencias por enfermedades o arrestos, o haber incurrido en alguna de las causales de 
inhabilitación para el tratamiento de los ascensos, aduciendo la existencia de un error 
conceptual en la calificación obtenida y falta de relación con su buen desempeño laboral;

Que, asimismo, argumentó que otros efectivos fueron promovidos con menor 
promedio de calificación;

Que en primer lugar, corresponde señalar que le asiste razón al recurrente en 
relación a la temporaneidad de su reclamo, pues el mismo fue presentado en tiempo 
oportuno;

Que en efecto, el señor Pablo Antonio Torres fue notificado de la calificación 
obtenida por Junta de Calificaciones - Sesión Especial Año 2.017, a través de la cédula de 
notificación N° 1.334/2017 el día 11 de abril de 2.017, a partir del cual contaba con el plazo 
de cuarenta y ocho horas para interponer el reclamo previsto en el artículo 66 del Decreto N° 
1.490/2014;

Que ello es así, considerando que los días 13 y 14 de abril de 2.017 fueron 
inhábiles con motivo de la celebración de la festividad religiosa de Semana Santa, el reclamo 
interpuesto con fecha 17 de dicho mes y año, es temporáneo; por lo que correspondería 
revocar la Resolución N° 13.854/2017 de la Jefatura de Policía de la Provincia;

Que, en ese orden de ideas, cabe recordar que la Corte Suprema de Justicia de la 
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Nación sostuvo que, en la institución policial, cuyos componentes se han sujetados a un 
régimen de ascensos y retiros, los órganos competentes para apreciar en cada caso la 
concreta aptitud, tienen suficiente autonomía (Cfr. CSJN, Fallos, 250: 393; LL, 118-759, ídem 
Fallos 312: 156 vinculado a las Fuerzas Armadas, Sesin, Domingo Juan, “Administración 
Pública, Actividad Reglada, Discrecional y Técnica”, pág. 270, Ed. Lexis Nexis, Bs. As. 2004);

Que, asimismo, cabe señalar que el artículo 85 del Decreto N° 248/1975 no 
admite reclamos basados en la comparación que surja del orden de mérito, como se agravió 
el reclamante en su presentación;

Que por lo demás, corresponde decir que los actos administrativos se dictan 
para cada caso concreto y en atención a las particularidades que presentan, las cuales los 
hacen diferentes entre sí y, por tal motivo, las decisiones adoptadas a través de ellos sólo 
resultan aplicables al caso para el que fueron dictados;

Que sin prejuicio de lo expresado, y aún en la hipótesis que efectivamente la 
Administración hubiese resuelto favorablemente casos de personal policial con menor 
promedio al del señor Torres, vale recordar que el artículo 85 segundo párrafo del Decreto 
N° 248/1975 establece que “No podrá presentarse reclamo basado en la comparación que 
surja del orden de mérito…”; por lo que, corresponde el rechazo del agravio expuesto por el 
citado agente en tal sentido;

Que, asimismo, resulta claro también que con la tramitación del presente 
recurso, que recoge todos los planteos manifestados por el reclamante en su reclamo, se 
garantizó su derecho de defensa, lo que, además, da cuenta del respeto al debido 
procedimiento (Cfr. PTN Dictámenes 240/08 y 254/08, entre otros);

Que en consecuencia, el agravio del reclamante vinculado a la falta de 
tratamiento de los argumentos expuestos en su recurso, debe ser desestimado;

Que por lo expuesto y conforme el Dictamen N° 202/2018 de la Fiscalía de 
Estado, corresponde revocar la Resolución N° 13.854/2017, por cuanto la presentación del 
reclamante fue realizada en tiempo y forma, y rechazar el reclamo interpuesto por el Cabo 
Torres, en contra de la calificación y clasificación asignadas por la Junta de Calificaciones 
Año 2.017 - Sesión Especial de la Policía de la Provincia de Salta, siendo pertinente el 
dictado del presente instrumento legal;

Por ello, en el marco de lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley N° 5348 y por el 
artículo 66 del Decreto N° 1490/2014,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTICULO 1°.- Revócase la Resolución N° 13.854/17 de la Jefatura de Policía de la Provincia, 
en virtud de la fundamentación expresada en el considerando del presente.
ARTICULO 2°.- Recházase el reclamo interpuesto por el Cabo de la Policía de la Provincia, 
PABLO ANTONIO TORRES, D.N.I. N° 32.455.016, Legajo Personal N° 17.685, en contra de la 
calificación y clasificación asignadas por la Junta de Calificaciones Año 2.017 - Sesión 
Especial, de conformidad con los argumentos expresados en el considerando del presente 
instrumento legal.
ARTICULO 3°.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Seguridad y por 
el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTICULO 4°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Oliver - Simón Padrós
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Fechas de publicación: 14/08/2018
OP N°: SA100027509

DECRETOS SINTETIZADOS

SALTA, 8 de Agosto de 2018
DECRETO Nº 888
MINISTERIO DE ECONOMÍA
Expte. N° 22 - 482.893/12 y agregados.-

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.-Recházase la Denuncia de Ilegitimidad, interpuesta por la firma Savicor S.A., 
en contra de la Resolución N° 290/13 de la Dirección General de Rentas, en virtud de lo 
expuesto precedentemente.-
ARTÍCULO 2º.-El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Economía y por 
el señor Secretario General de la Gobernación.-
ARTÍCULO 3º.-Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.-

URTUBEY - Estrada - Simón Padrós

Fechas de publicación: 14/08/2018
OP N°: SA100027457

SALTA, 8 de Agosto de 2018
DECRETO Nº 894
MINISTERIO DE SEGURIDAD.-
Expediente N° 44-38.363/16.-

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Dispónese el pase a situación de Retiro Obligatorio por Incapacidad de la 
Cabo de la Policía de la Provincia ANDREA MELISA ORDOÑEZ BUENDIA, Clase 1.985, D.N.I. 
Nº 31.970.058, Legajo Personal Nº 17.896, de conformidad con lo establecido en el Artículo 
10º, inc. h) de la Ley Nº 5.519 Suplementaria de Retiros Policiales y Artículo 65 de la Ley Nº 
6.719 de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia de Salta y en mérito a las razones 
enunciadas en el considerando del presente decreto.
ARTÍCULO 2º.- Déjase establecido que en forma previa a hacerse efectivo el pase a retiro de 
la agente, deberá hacer uso de toda licencia Anual Reglamentaria y/o Compensatoria que 
tuviese pendiente de usufructuar, de conformidad con lo establecido en el Artículo 2º inc. j) 
del Decreto Nº 515/00.
ARTÍCULO 3º.- Déjase aclarado que la Cabo de la Policía de la Provincia, ANDREA MELISA 
ORDOÑEZ BUENDIA, D.N.I. Nº 31.970.058, cuyo pase a retiro obligatorio se dispone en el 
Artículo 1º del presente, quedará fuera del fraccionamiento normado en el Artículo 8º inc. c) 
del Decreto Nº 248/75; como así también de la aplicación del artículo 21º del Decreto Nº 
1.950/77.
ARTÍCULO 4º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Seguridad y por 
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el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín oficial y archívese.

URTUBEY - Oliver - Simón Padrós

Fechas de publicación: 14/08/2018
OP N°: SA100027463

RESOLUCIONES DELEGADAS

SALTA, 6 de Agosto de 2018
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 731 D
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA
Expediente Nº 33-69424/2018

VISTO la renuncia presentada por el señor Isac Julio Costilla, D.N.I. Nº 13.126.423, 
agente de Planta Permanente de la Dirección de Vialidad de Salta, organismo autárquico en 
el ámbito del Ministerio de Infraestructura Tierra y Vivienda, por acogerse al Beneficio 
Previsional de retiro por invalidez; y,

CONSIDERANDO:
Que la Administración Nacional de la Seguridad Social UDAI - Salta, a través de 

Resolución de Acuerdo Colectivo Nº 01263, otorgó el Beneficio Previsional de retiro por 
invalidez al señor Isac Julio Costilla, D.N.I. Nº 13.126.423;

Que el citado agente, no posee Bienes Patrimoniales del Estado a su cargo, ni registra 
Sumario Administrativo, conforme lo informado respectivamente por la Jefa de División 
Recursos Humanos y Asesoría Legal, ambos dependientes de la Dirección de Vialidad de 
Salta;

Que mediante Resolución Nº 566/18 de fecha 26 de Abril de 2.018 de la Dirección de 
Vialidad de Salta, se aceptó la renuncia del señor Isac Julio Costilla, por acogerse al beneficio 
de jubilación ordinaria a partir de su notificación, la cual se efectuó 10 de Mayo de 2.018;

Que por Decreto Nº 1595/12, el Poder Ejecutivo delegó al Secretario General de la 
Gobernación y Ministros de las respectivas carteras, la competencia referente a la aceptación 
de renuncias de los Agentes de la Administración Pública Provincial;

Que asimismo, el Memorándum Nº 7/12 de la Secretaría de la Función Pública 
estableció que las renuncias del personal de organismos autárquicos serán aceptadas por 
Resoluciones propias y éstas a su vez, ratificadas por Resoluciones Delegadas del Ministerio 
que corresponda, sin previa intervención de la Dirección General de Personal;

Que la Coordinación Legal y Técnica de este Ministerio, tomó la intervención que le 
compete;

Por ello,
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Ratificar la Resolución Nº 566/18 de la Dirección de Vialidad de Salta, a 
través de la cual se aceptó la renuncia presentada por el señor Isac Julio Costilla, D.N.I. Nº 
13.126.423, agente de Planta Permanente de la Dirección de Vialidad de Salta - Clase IX 
(nueve) - Función de Obrero - División Obras por Administración, a partir del 10 de Mayo de 
2.018, por acogerse al Beneficio Previsional de Retiro por Invalidez, la que como Anexo 
forma parte de la presente.
ARTÍCULO 2º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.-
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Saravia
VER ANEXO

Fechas de publicación: 14/08/2018
OP N°: SA100027465

RESOLUCIONES DELEGADAS SINTETIZADAS

SALTA, 7 de Agosto de 2018
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 732 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Exptes. nºs. 92998/18-corresponde 6 y 125786/18-código 384

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 30 de Mayo de 2018, la renuncia de la Lic. ESTELA 
MARIS QUEVEDO, D.N.I. Nº 10.365.689, al Cargo: Psicóloga - Agrupamiento: Profesional de 
la Salud - Subgrupo: 1 - Nº de Orden: 449 del Decreto 3899/12, dependiente de la 
Secretaría de Discapacidad y Políticas Inclusivas - Ministerio de Salud Pública, según Decreto 
Nº 1622/17.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la Sra. QUEVEDO no adjuntó el Certificado de Aptitud 
Psico-Fisico de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello

Fechas de publicación: 14/08/2018
OP N°: SA100027466

SALTA, 7 de Agosto de 2018
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 733 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expte. nº 107348/18-código 403

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 03 de Mayo de 2018, la renuncia presentada por la 
Sra. AZUCENA GEREZ, D.N.I. Nº 12.712.960, al cargo: Enfermera - Agrupamiento: 
Enfermería - Subgrupo: 4 - Nº de Orden: 14 del Decreto Nº 623/06, creado por Decreto 
4864/08 dependiente del Hospital La Poma - Ministerio de Salud Pública.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la Sra. GEREZ no adjuntó el Certificado de Aptitud 
Psico-Físico de Egreso. 
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello 

Fechas de publicación: 14/08/2018
OP N°: SA100027467
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SALTA, 7 de Agosto de 2018
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 734 D
MINISTERIO DE GOBIERNO DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA 
EXPEDIENTE Nº 0030052-103.566/2018-0.

EL MINISTRO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 09 de Mayo de 2018, la renuncia del Sr. BELTRIZ 
CANCHI, D.N.I. Nº 10.158.668, al Cargo: Administrativo - Nº de Orden: 40 - Agrupamiento: 
Mantenimientos - Subgrupo 1, dependiente de la Subprograma Actas Demográficas -
Subsecretaría del Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas - Ministerio de 
Gobierno, Derechos Humanos y Justicia, sujeto a las resultas del Sumario Administrativo, 
tramitado mediante Expediente Nº 0030052-159326/20111001, conforme Decreto Nº 
2688/01 - Resolución Nº 1278/11 del Ministerio de Gobierno.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el Sr. CANCHI no adjuntó el Certificado de Aptitud 
Psico-Físico de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

López Arias

Fechas de publicación: 14/08/2018
OP N°: SA100027468

SALTA, 8 de Agosto de 2018
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 735 D
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA 
Expediente Nº 48-162420/18

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Conceder Licencia extraordinaria especial, sin goce de haberes por el 
término de 3 (tres) meses, a la Arq. María mercedes Guzmán, D.N.I. Nº 26.031.142, personal 
de planta permanente de la Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos Especiales 
dependiente de la Secretaría de Obras Públicas de éste Ministerio de Infraestructura, Tierra y 
Vivienda, a partir del día 01 de Agosto de 2018, con encuadre legal en el artículo 58 del 
Decreto Nº 4.118/97.
ARTÍCULO 2º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Saravia

Fechas de publicación: 14/08/2018
OP N°: SA100027469

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
RESOLUCIÓN Nº 1379
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                   Salta, 7 de agosto de 2018.
Y VISTOS: estos autos caratulados "Concurso convocado para seleccionar 

postulantes a cubrir un cargo de FISCAL ANTE LA CORTE Nº 1, previsto en la Ley Nº 7016", 
Expte. Nº 244/18, y

CONSIDERANDO:
Que vencido el plazo para la inscripción de postulantes en el concurso 

convocado mediante Resolución Nº 1361 del 22/05/18, se han registrado las siguientes 
inscripciones: AGUIRRE ASTIGUETA, Sebastián Facundo; DOMÍNGUEZ SEGADO, Gabriela Inés; 
FIGUEROA JEREZ, Ximena Leonor; LÁVAQUE, Alejandro; MARIÑO, Gonzalo; MICHEL CULLEN, 
Ramiro; OJEDA, Rafael Aníbal; OVIEDO, María Graciela; SYLVESTER, Eduardo Alberto y VON 
FISCHER, Marcela Susana.

Que conforme lo dispuesto en el artículo 34 del Reglamento Interno, 
corresponde pronunciarse sobre la admisibilidad de los postulantes que reúnen los 
requisitos previstos en los artículos 165, segundo párrafo, de la Constitución Provincial y 19, 
primer párrafo, de la Ley Orgánica del Ministerio Público Nº 7328 y 25, 26, 27 y 33 del 
citado Reglamento, para el cargo al que aspiran.

Que el Dr. Ramiro Michel Cullen renunció antes del dictado de la presente 
resolución de admisibilidad (v. fs. 46), por lo que corresponde tenerlo por desistido de este 
concurso.

Que, a su vez, de la entrevista psicológica realizada oportunamente a los 
postulantes arriba mencionados surge que todos ellos registran un perfil adecuado para el 
ejercicio del cargo, por lo que cumplen con el requisito establecido en el artículo 33 del 
Reglamento antes referido.

Por ello,

EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
RESUELVE:

I. ADMITIR como postulantes para cubrir un cargo de FISCAL ANTE LA CORTE Nº 1 a los 
concursantes que se enuncian a continuación por orden alfabético: 1) AGUIRRE ASTIGUETA, 
Sebastián Facundo; 2) DOMÍNGUEZ SEGADO, Gabriela Inés; 3) FIGUEROA JEREZ, Ximena 
Leonor; 4) LÁVAQUE, Alejandro; 5) MARIÑO, Gonzalo; 6) OJEDA, Rafael Aníbal; 7) OVIEDO, 
María Graciela; 8) SYLVESTER, Eduardo Alberto y 9) VON FISCHER, Marcela Susana.
II. TENER POR DESISTIDO de este concurso al Dr. Ramiro Michel Cullen, atento la renuncia 
formulada.
III. DISPONER que se publique la presente, parte dispositiva, por un día en el Boletín Oficial y 
en un diario de circulación en la Provincia.
IV. MANDAR que se registre y notifique.

Abel Cornejo, PRESIDENTE - Eduardo Jesús Romani, VICEPRESIDENTE - Manuel Santiago 
Godoy, Mario Oscar Ángel, María Inés Diez, CONSEJO DE LA MAGISTRATURA - Sebastián 

Rauch, SECRETARIO

Recibo sin cargo: 100008057
Fechas de publicación: 14/08/2018

Sin cargo
OP N°: 100067542

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS SINTETIZADAS
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CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
RESOLUCIÓN Nº 1380

         Salta, 9 de agosto de 2018.
       Y VISTOS: Estos autos caratulados "Concurso convocado para seleccionar postulantes 
a integrar las listas bianuales de reemplazantes de Jueces, Fiscales, Defensores Oficiales y 
Asesores de Incapaces, de Primera y Segunda Instancia, de todos los fueros y Distritos 
Judiciales de la
Provincia (listas años 2018 - 2019 Ley Nº 7347)", Expte. Nº 237/17, y

CONSIDERANDO:

Que en el concurso de referencia, convocado mediante Resolución Nº 1321 del 
11/12/17 y ampliado por Resolución Nº 1337 del 21/03/18, se ha concluido el proceso de 
evaluación de antecedentes para la categoría de Juez del Tribunal de Juicio del Distrito 
Judicial del Centro por lo que, encontrándose firme y consentida la Resolución de 
Admisibilidad Nº 1368 del 28/06/18, publicada en el Boletín Oficial Nº 20.294 y en un diario 
de mayor circulación el día 03/07/18, y habiendo llegado la comunicación del señor 
Presidente de la Corte de Justicia Dr. Guillermo Alberto Catalano, solicitando que se dé inicio 
al procedimiento abreviado de selección previsto en la Ley Nº 7347 y modificatorias respecto 
del cargo de Juez del Tribunal de Juicio Sala VII del Distrito Judicial del Centro, corresponde 
emitir la resolución que califica a los postulantes admitidos en la categoría referida y 
conformar la respectiva lista bianual en orden de mérito.

... Por ello,

EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
RESUELVE:

I. CONFORMAR la lista de postulantes establecida en el art. 4.º de la Ley Nº 7347 y 
modificatoria, en el concurso convocado en Expte. Nº 237/17, en la categoría de JUEZ DEL 
TRIBUNAL DE JUICIO DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, en el siguiente orden de mérito: 
PISTONE, María Dolores (36.35) puntos; PAZ, Carmelo Eduardo (34.98) puntos; MORALES, 
Patricia Marina (33.66) puntos; SALINAS ODORISIO, Ana Inés (33.08) puntos; MOSQUEIRA, 
Hilda del Milagro (32.34) puntos; CARABAJAL, María Livia (31.70) puntos; IRIBAS, Cristina 
Elizabeth (30.60) puntos; BRANDÁN, Gerardo Antonio (27.21) puntos; CUELLO, César 
Alejandro (25.49) puntos; ALBARRACÍN, María Magdalena del Valle (24.58) puntos; 
GONZÁLEZ, Gabriel Alejandro (23.22) puntos; PIEVE, María Inés (22.96) puntos; SOSA 
VALLEJO, Jorge Raúl (22.71) puntos; CORNEJO SOLÁ, Sofía (22.62) puntos; CARABAJAL, Ivana 
Beatriz (19.94) puntos; TORO, Yanina Guadalupe (19.46) puntos; RODRÍGUEZ, César 
Norberto (18.58) puntos; CARRIZO, María Luján (18.40) puntos y FARJAT D´ALESSANDRO, 
Lorena Verónica (18.30) puntos.
II. DISPONER que se publique la presente, parte dispositiva, por un día en el Boletín Oficial.
III. MANDAR que se registre y notifique.

Abel Cornejo, PRESIDENTE - Eduardo Jesús Romani, VICEPRESIDENTE - Mirta Lapad, 
Edgardo Francisco Albarracín, Humberto A. Catán Rivero, Salomón Alé, CONSEJO DE LA 

MAGISTRATURA - Sebastián Rauch, SECRETARIO

Recibo sin cargo: 100008064
Fechas de publicación: 14/08/2018
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Sin cargo
OP N°: 100067561

LICITACIONES PÚBLICAS NACIONALES

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD 
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 29/2018

Obra: PUESTA EN VALOR DE LAS INSTALACIONES DEL CAMPAMENTO EL QUEBRACHAL -
PRIMERA ETAPA-RUTA NACIONAL Nº 16 KM 577,46 DPTO. ANTA, PROVINCIA: SALTA 
Presupuesto Oficial y Plazo de Obra: Pesos doce millones seiscientos cincuenta  mil con 
00/100.- ($ 12.650.000,00) referidos al mes de febrero del 2018 y un plazo de obra de 
ocho (8) meses.
Garantía de la Oferta: Pesos ciento veintiséis mil quinientos con 00/100. ($ 126.500,00)
Lugar y Fecha de Apertura de Ofertas: Salón de usos múltiples 1º piso - Sede 5º Distrito 
Salta - Pellegrini Nº 715 - (4.400) Ciudad de Salta - Provincia de Salta, el día 10 de 
septimbre de 2018, a las 11:00 Hs.
Valor, Consulta y Disponibilidad del Pliego: Pesos cero ($ 0,00); consulta mediante 
“Formulario de Consultas” habilitado en www.vialidad.gob.ar “Licitaciones” “ Obras” 
“Licitaciones en Curso” “ Licitación Pública Nacional Nº 29/2018” - Ruta Nacional Nº 16 km 
577,46 y disponibilidad del pliego a partir del 09 de agosto de 2018 en la página antes 
mencionada.

Ing. Francisco Carlos Bloser, JEFE IV REGIÓN - NOA - Lic. Roger E. Botto, COORDINADOR 
GENERAL DE LICITACIONES Y CONTRATACIONES

Factura de contado: 0001 - 00077985
Fechas de publicación: 09/08/2018, 10/08/2018, 13/08/2018, 14/08/2018, 15/08/2018, 16/08/2018,

17/08/2018, 21/08/2018, 22/08/2018, 23/08/2018, 24/08/2018, 27/08/2018, 30/08/2018, 29/08/2018,
28/08/2018

Importe: $ 6,000.00
OP N°: 100067516

LICITACIONES PÚBLICAS

AGUAS DEL NORTE CO.S.A.YSA. S.A.
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 34/2018

Objeto: ADQUISICIÓN DE SERVIDOR INFORMÁTICO.
Organismo: Co.S.A.ySa.
Expediente N° 17753/18
Destino: Co.S.A.ySa.
Apertura de Ofertas: 30/08/2018 Horas: 12:00
Precio del Pliego: $ 500,00 (pesos quinientos con 00/100) I.V.A. incluido.
Monto Estimado: $ 223850,00 (pesos doscientos veintitrés mil ochocientos cincuenta con 
00/100) I.V.A. incluido.
Adquisición del Pliego: El pliego podrá ser adquirido mediante pago en efectivo o depósito o 
transferencia bancaria y presentación de dicho comprobante en forma personal de lunes a 
viernes en el Sector de Atención al Usuario en el horario de 7:30 a 13:30 en Casa Central, 
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calle España Nº 887 de la ciudad de Salta, o en dependencia de Casa de Salta, Roque Sáenz 
Peña N° 933 de CA.B.A. Una vez acreditada la compra del pliego será remitido por correo 
electrónico al interesado en la dirección declarada por él a tal efecto.
Lugar de Presentación de Sobres: Mesa de Entradas de la Gerencia de Contrataciones -
Edificio Abastecimiento - planta baja - Establecimiento Alto Molino, Caseros altura 2.600 
ciudad de Salta.
Lugar de Apertura de Sobres: Oficina de Licitaciones - Gerencia de Contrataciones - Edificio 
Abastecimiento - 1.er piso - Establecimiento Alto Molino, Caseros altura 2.600 ciudad de 
Salta.
Consultas y Solicitud del Pliego: Gerencia de Contrataciones mail: 
licitaciones@cosaysa.com.ar  y Tel. 0387-4347411 de 07:00 a 15:00 Hs.

Dra. Sofía Pardo, DEPARTAMENTO ABASTECIMIENTO

Valor al cobro: 0002 - 00008160
Fechas de publicación: 14/08/2018

Importe: $ 400.00
OP N°: 100067591

S.P.C. - MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
LICITACIÓN PÚBLICA N° 181/18 

Objeto: ADQUISICIÓN DE INSUMOS (PANEL PARA VIRUS RESPIRATORIOS).
Organismo Originante: Ministerio de Salud Pública. 
Expediente: 0100321-60510/2018-0.
Destino: Dirección General de Coordinación Epidemiológica. 
Fecha de Apertura: 30/08/2018 - Horas: 10:00
Precio del Pliego: Sin cargo.
Adquisición de los Pliegos: Los interesados podrán adquirir el mismo, mediante depósito 
bancario o transferencia electrónica, hasta antes de la hora del acto de apertura de la 
licitación o concurso, en la cuenta del Banco Macro N° 3-100-0004300337-4 - C.B.U. N° 
2850100-6-30000430033747 del Ministerio de Salud Pública.
Consulta: En nuestra página web, compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3.º edificio, planta 
baja, ala este, Secretaría General de la Gobernación o en dependencias de Casa de Salta sito 
en Diagonal Norte N° 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones - Centro Cívico Grand Bourg - Av. de los Incas s/N° - 3.º block - planta 
baja - ala este - Secretaría General de la Gobernación.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C.P.N. Maria Verónica Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS 
CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0002 - 00008154
Fechas de publicación: 14/08/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100067571
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S.P.C. - INSTITUTO PROVINCIAL DE SALUD  DE SALTA
LICITACIÓN PÚBLICA N° 182/18

Objeto: ADQUISICIÓN DE HIPOGLUCEMIANTES INYECTABLES.
Organismo Originante: Instituto Provincial de Salud de Salta. 
Expediente: Nº 0100074-180204/2018-0. 
Destino: Instituto Provincial de Salud de Salta.
Fecha de Apertura: 30/08/2018 - Horas: 10:30
Precio del Pliego: $ 4.000,00 (pesos cuatro mil 00/100).
Adquisición de los Pliegos: Los interesados podrán adquirir el mismo, mediante depósito 
bancario o transferencia electrónica, hasta antes de la hora del acto de apertura de la 
licitación o concurso, en la cuenta del Banco Macro N° 3-100-0008001147-7 - C.B.U. N° 
2850100-6-3000080011477-1 - C.U.I.T. N° 30-70751309-4 del Instituto Provincial de 
Salud de Salta.
Consultas: En nuestra página web, compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3.º edificio, planta 
baja, ala este, Sec. Gral. de la Gobernación o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte N° 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones - Centro Cívico Grand Bourg - Av. de los Incas s/N° - 3.º block - planta 
baja - ala este - Secretaría General de la Gobernación.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C.P.N. Maria Verónica Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS 
CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0002 - 00008153
Fechas de publicación: 14/08/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100067569

S.P.C. - H.P.G.D. SAN BERNARDO
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 183/18 

Objeto: ADQUISICIÓN DE MATERIAL DE CURACIÓN: GASA. 
Organismo Originante: Hospital Público de Gestión Descentralizada San Bernardo. 
Expediente: 0100089-32774/2018-0.
Destino: Hospital Público de Gestión Descentralizada San Bernardo.
Fecha de Apertura: 30/08/2018 - Horas: 11:00
Precio del Pliego: $ 200,00 (pesos doscientos con 00/100).
Adquisición de los Pliegos: Los interesados podrán adquirir el mismo, mediante depósito 
bancario o transferencia electrónica, hasta antes de la hora del acto de apertura de la 
licitación o concurso, en cuenta de Banco Macro Nº 3-100-0004300956/3 - C.B.U. Nº 
2850100-63000043009563-3 - C.U.I.T. Nº 30-99927547-4 del Organismo destinatario.
Consulta: En nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3.º edificio, planta 
baja, ala este, Secretaría General de la Gobernación o en dependencias de Casa de Salta sito 
en Diagonal Norte 933 - Capital Federal.

Pág. N° 23

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 20.323 - Salta, martes 14 de agosto de 2018

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones - Centro Cívico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/Nº - 3.º block - planta 
baja - ala este - Secretaría General de la Gobernación.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C.P.N. Maria Verónica Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS 
CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0002 - 00008152
Fechas de publicación: 14/08/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100067567

S.P.C. - MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 184/18

Objeto: ADQUISICIÓN DE BANDERAS DE CEREMONIA.
Organismo Originante: Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología.
Expediente: 0120159-54614/2018-0.
Destino: Diversos Establecimientos Educativos.
Fecha de Apertura: 30/08/2018   -   Horas: 11:30
Precio del Pliego: $ 150,00 (pesos ciento cincuenta con 00/100).
Adquisición de los Pliegos: Los interesados podrán adquirir el mismo, mediante depósito 
bancario o transferencia electrónica, hasta antes de la hora del acto de apertura de la 
licitación o concurso, depositados en cuenta de Banco Macro N° 3-100-0008001138-9 -
C.B.U. N° 2850100-6-3000080011389-1 - C.U.I.T. N° 30-99925626-7 del Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnología.
Consulta: En nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3.º edificio, planta 
baja - ala este - Secretaría Gral. de la Gobernación - ala este o en dependencias de Casa de 
Salta sito en Diagonal Norte Nº 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones - Centro Cívico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/Nº - 3.º block - planta 
baja - ala este - Secretaría General de la Gobernación.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C.P.N. Maria Verónica Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS 
CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0002 - 00008151
Fechas de publicación: 14/08/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100067566

AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 02/18

Objeto de la Contratación: CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE LIMPIEZA PARA LAS 
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INSTALACIONES DEL ORGANISMO SITAS EN AVDA. TAVELLA ESQ. SOCOMPA Y EN CALLE 
STGO. DEL ESTERO N° 2.245 - 4.º PISO.
Ejercicio: 2018.
Valor del Pliego: Gratuito.
Expediente: Nº 238-50364/18 A.M.T. Coordinación Legal y Administrativa - Solicitud de 
contratación de servicio de limpieza.
Consultas Entrega de Pliego y Lugar de presentación: Santiago del Estero Nº 2.245 - 4.º 
piso - oficina 30 (Gerencia Administrativa) - ciudad de Salta.
Horarios de: Lunes a viernes de 08:00 a 14:00 Hs. a partir del 15 de agosto de 2018.
Plazo de Presentación de Sobres y Apertura de las Propuestas: Día 30 de agosto de 2018, a 
Hs. 11:00.
En caso de resultar feriado o día no laborable para la Administración Pública Provincial, las 
propuestas se recibirán y la apertura se postergará hasta la hora indicada el primer día hábil 
inmediato siguiente.
Sistema: Sobre único.
Lugar de Apertura: Autoridad Metropolitana de Transporte Santiago del Estero Nº 2.245 -
4.º piso - oficina 30 (Gerencia Administrativa) - Salta.

Raúl Horacio Padovani, DIRECTOR

Factura de contado: 0001 - 00078014
Fechas de publicación: 14/08/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100067562

MINISTERIO PÚBLICO DE SALTA
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
ÁREA COMPRAS Y CONTRATACIONES
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 09/18 - ADJUDICACIÓN

Compras y Contrataciones del Ministerio Público de Salta, hace saber, que en la Licitación 
Pública Nº 09/18 - Ley Nº 6838 - Expte. Nº 130-18.199/18. Adquisición de indumentaria y 
elementos de protección personal para el Cuerpo de Investigaciones Fiscales.
El Colegio de Gobierno por Resolución Nº 16.900, ha dispuesto: I) APROBAR... 2) ADJUDICAR 
a la firma CARLOS FLORES S.H. de Carlos Felipe Flores la adquisición del ítem N° 1 renglones 
Nros.: 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7: ítem Nº 2: Renglones Nros.: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8: ítem N° 3: 
Renglones Nros.: 1, 2, 3, 4 y renglones Nros. 5, 6, 7, 8 y 9 (oferta alternativa); ítem N° 4: 
Renglones Nros. 1 y 2; ítem Nº 5: Renglones Nros.: 1, 2, 3, 4, 5 y 6; ítem N° 6: Renglones 
Nros.: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9; ítem Nº 7: Renglones Nros.: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, y 9; ítem Nº 
8: Renglones Nros.: 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7; ítem N° 9: Renglones Nros.: 1 y 4; ítem Nº 10: 
Renglones Nros. 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 por la suma total de $ 2.204.494,10 (pesos 
dos millones doscientos cuatro mil cuatrocientos noventa y cuatro con 10/100), por el 
procedimiento establecido en el art. 9 de la Ley Nº 6838, conforme los considerandos. 3) 
DECLARAR FRACASADO el proceso selectivo con relación al renglón Nº 3 del ítem N° 4 y a los 
renglones Nros. 2, 3 y 5 del ítem 9 y, en su mérito, AUTORIZAR el procedimiento previsto en 
el art. 13 inc. b) de la Ley Nº 6838, por los motivos expuestos en los considerandos. 4) 
IMPUTAR 5) REGÍSTRESE... FIRMADO: Dr. Pablo López Viñals - Procurador General de la 
Provincia. Dra. Mirta Lapad - Asesora General de Incapaces. Dra. María Inés Diez -
Defensora General.
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Dr. Solano Garcia Lami, ENCARGADO DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0002 - 00008150
Fechas de publicación: 14/08/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100067559

MINISTERIO PÚBLICO DE SALTA 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
ÁREA COMPRAS Y CONTRATACIONES
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 16/18

Objeto: ADQUISICIÓN DE VEHÍCULO OFICIAL.
Expedientes: 130-18.177/18
Fecha de Apertura: 30/08/2018 - Horas: 11:00
Precio del Pliego: $ 5.000.
Adquisición de los Pliegos: Se pondrán a disposición  en Dirección de Administración, sito 
en Avda. Bolivia Nº 4.671 - Edificio de Servicios Complementarios, 1.er piso, a partir del 
primer día de publicación hasta una hora antes del horario de apertura.
Horario de Atención: De Hs. 08:00 a 13:30 
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Dirección de Administración, sito en Avda. 
Bolivia Nº 4.671 - Edificio de Servicios Complementarios, 1.er piso.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4258401.
Web: www.mpublico.gov.ar/WS/Contrataciones 

Dr. Solano Garcia Lami, ENCARGADO DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0002 - 00008150
Fechas de publicación: 14/08/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100067558

PODER JUDICIAL DE SALTA
LICITACIÓN PÚBLICA 14/18
EXPTE. ADM. 3359/18 

MANTENIMIENTO ANUAL DE LA ESTACIÓN REGULADORA DE GAS Y MODIFICACIÓN DEL 
SISTEMA DE REGULACIÓN DE ERP.
El Poder Judicial de Salta, llama a Licitación Pública para el dia 03/09/2018, a Hs. 10:00 o 
dia hábil siguiente, si éste fuere declarado inhábil, para el mantenimiento anual de la 
estación reguladora de gas y modificación del sistema de regulación de ERP. Por Informes, 
Venta de Pliegos y Lugar de Apertura: Dirección de Administración - Área Compras - Avda. 
Bolivia Nº 4.671, 2.º piso. Of. 3005. Consultas de Pliego: Página Web:
www.justiciasalta.gov.ar  Precio del Pliego: $ 150 (pesos ciento cincuenta).

C.P.N. Virginia Lona Kralik, ENCARGADA ÁREA COMPRAS

Factura de contado: 0004 - 00008613
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Fechas de publicación: 14/08/2018
Importe: $ 150.00
OP N°: 400011816

PODER JUDICIAL DE SALTA
LICITACIÓN PÚBLICA 10/18
EXPTE. ADM. 3327/18 

ADQUISICIÓN DE MATAFUEGOS PARA EL DISTRITO JUDICIAL TARTAGAL Y EL JUZGADO DE 
MINAS Y REGISTRO.
El Poder Judicial de Salta, llama a Licitación Pública para el dia 03/09/18, a Hs. 10:30 o dia 
hábil siguiente, si éste fuere declarado inhábil, para la adquisición de matafuegos para el 
Distrito Judicial Tartagal y el Juzgado de Minas y Registro. Por Informes, Venta de Pliegos y 
Lugar de Apertura: Dirección de Administración - Área Compras - Avda. Bolivia Nº 4.671, 
2.º piso. Of. 3005. Consultas de Pliego: Página Web: www.justiciasalta.gov.ar  Precio del 
Pliego: $ 150 (pesos ciento cincuenta).

C.P.N. Virginia Lona Kralik, ENCARGADA ÁREA COMPRAS

Factura de contado: 0004 - 00008612
Fechas de publicación: 14/08/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 400011815

CONCURSOS DE PRECIOS

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
CONCURSO DE PRECIOS Nº 10/2018

Organismo: Secretaría de Obras Públicas.
Obra: HOGAR DE PROTECCIÓN INTEGRAL PARA MUJERES EN SITUACIÓN DE VIOLENCIA -
SALTA CAPITAL.
Expediente: N° 145-250829/2016
Localidad: Salta
Municipio: Salta
Departamento: Capital
Procedimiento de Contratación: Concurso de Precios Art. 10
Modalidad de Contratación: Ajuste alzado.
Fecha de Apertura: Viernes 31 de agosto de 2018 - Horas 10:00
Lugar de Apertura: Ministerio de Infraestructura, Tierra y Vivienda - Secretaría de Obras 
Públicas - Centro Cívico Grand Bourg - Salta - planta alta.
Plazo de Ejecución: 180 (ciento ochenta) días corridos.
Presupuesto Oficial: $ 5.487.544,68 (pesos cinco millones cuatrocientos ochenta y siete mil 
quinientos cuarenta y cuatro con sesenta y ocho centavos).
Precio del Legajo: $ 5.500,00 (pesos cinco mil quinientos).
Consulta y Venta de Pliegos: Entre los días jueves 16 de agosto de 2018 y viernes 17 de 
agosto de 2018, hasta 14:00 horas en la Secretaría de Obras Públicas.
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Ing. Gonzalo Patricio Jiménez, COORDINADOR GENERAL

Valor al cobro: 0002 - 00008156
Fechas de publicación: 14/08/2018

Importe: $ 400.00
OP N°: 100067580

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0090034-137730/18

Luis Gerardo Escudero en su carácter de propietario del inmueble derivado catastro N° 5257 
Dpto. Chicoana, tiene solicitada división de agua pública de la matrícula de origen N° 1969 
Dpto. Chicoana para catastro N° 5257 con una irrigación de 18 ha con carácter permanente 
con una dotación de 9,45 lts./seg. con aguas a derivar del río Chicoana Pulares, margen 
derecha.
Conforme a las previsiones de los arts. 46, 51, 69, 77 y 201 del Código de Aguas, se ordena 
la publicación de la presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de circulación en 
toda la provincia, por el término de cinco (5) días. Ello para que, en función del art. 309 del 
mismo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o interés legítimo tomen 
conocimiento de que podrán hacerlo valer en el término de treinta (30) días hábiles contados 
desde la última publicación, ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia Nº 
4.650, 1.º piso de esta ciudad de Salta.
Secretaría de Recursos Hídricos, Salta, 18 de junio de 2018.

Dra. Silvia Santamaría, JEFA DE PROGRAMA JURÍDICO - Dra. Sandra Mabel Siegrist, ASESORA 
LEGAL

Factura de contado: 0001 - 00078008
Fechas de publicación: 14/08/2018, 15/08/2018, 16/08/2018, 17/08/2018, 21/08/2018

Importe: $ 750.00
OP N°: 100067554

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0090034-20520/18

La Ramada S.A. en su carácter de propietario del inmueble derivado catastro N° 5256 Dpto. 
Chicoana, tiene solicitada división de agua pública de la matrícula de origen N° 1969 Dpto. 
Chicoana para catastro N° 5256 con una irrigación de 35,8225 ha con carácter permanente 
con una dotación de 18,8068 lts./seg. con aguas a derivar del río Chicoana Pulares, margen 
derecha.
Conforme a las previsiones de los arts. 46, 51, 69, 77 y 201 del Código de Aguas, se ordena 
la publicación de la presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de circulación en 
toda la provincia, por el término de cinco (5) días. Ello para que, en función del art. 309 del 
mismo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o interés legítimo tomen 
conocimiento de que podrán hacerlo valer en el término de treinta (30) días hábiles contados 
desde la última publicación, ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia Nº 
4.650, 1.º piso de esta ciudad de Salta.
Secretaría de Recursos Hídricos, Salta, 25 de julio de 2018.
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Dra. Silvia Santamaría, JEFA DE PROGRAMA JURÍDICO -  Dra. Sandra Mabel Siegrist,
ASESORA LEGAL -

Factura de contado: 0001 - 00078007
Fechas de publicación: 14/08/2018, 15/08/2018, 16/08/2018, 17/08/2018, 21/08/2018

Importe: $ 750.00
OP N°: 100067553

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. N° 0090034-142625/18

Rosario Armando Chazarreta, propietario del lote N° 4 del inmueble catastro N° 713, 
departamento Anta, tiene solicitada concesión de agua pública para irrigación de 6 ha. Con 
carácter eventual y una dotación de 3,15 lts./seg., aguas a derivar del arroyo Las Tortugas, 
margen izquierda y conducidas hasta la propiedad por canal comunero. Conforme a las 
previsiones de los arts. 47, 51, 69 y 201 del Código de Aguas, se ordena la publicación de la 
presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de circulación en toda la provincia, por el 
término de cinco (5) días. Ello para que, en función del art. 309 del mismo cuerpo legal, las 
personas que tengan derecho o interés legítimo tomen conocimiento de que podrán hacerlo 
valer en el término de treinta (30) días hábiles contados desde la última publicación, ante la 
Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia N° 4.650, 1.° piso de esta ciudad de 
Salta.
Secretaría de Recursos Hídricos, Salta, 17 de julio de 2018.

Dra. Silvia Santamaría, JEFA DE PROGRAMA JURÍDICO; Sandra Mabel Siegrist, ASESORA 
LEGAL

Factura de contado: 0004 - 00008582
Fechas de publicación: 09/08/2018, 10/08/2018, 13/08/2018, 14/08/2018, 15/08/2018

Importe: $ 750.00
OP N°: 400011780

DETERMINACIÓN DE LÍNEA DE RIBERA

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0090034-191940/16

La Secretaría de Recursos Hídricos hace saber que, por Resolución N° 147 de fecha 
07/06/18, se aprobó la determinación de línea de ribera realizada por la Comisión Técnica 
sobre ambas márgenes del río Las Conchas, en la zona del inmueble identificado con la 
matrícula N° 48, Dpto. Guachipas. Las Coordenadas Gauss Krüger de las líneas de ribera 
determinada en ambas márgenes del cauce mencionado se encuentran a disposición de los 
interesados en la sede de la Secretaría de Recursos Hídricos.
Se ordena la publicación del presente por el término de dos días, en diario de circulación 
general y Boletín Oficial. El acto administrativo que fija la línea de ribera será apelable ante el 
Tribunal de Aguas (Dcto. N° 1989/02, art. 10), en el término de 10 días hábiles 
administrativos contados desde la última publicación, debiendo el interesado presentar el 
recurso ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia N° 4.650, primer piso de 
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esta ciudad.
Secretaría de Recursos Hídricos, Salta 13 de junio de 2018.

Dra. Silvia Santamaría, JEFA DE PROGRAMA JURÍDICO -Dra. Sandra Mabel Siegrist, ASESORA 
LEGAL  

Factura de contado: 0001 - 00078002
Fechas de publicación: 13/08/2018, 14/08/2018

Importe: $ 300.00
OP N°: 100067536

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. N° 34-300967/2017-ORIGINAL- CPDE. 0

Se ordena la publicación del presente, a fin de rectificar los datos oportunamente 
consignados en el edicto citatorio que gestionara esta Secretaría, respecto de la línea de 
ribera que se publicara los días 23 y 24 de julio de 2018, y respecto de los siguientes datos: 
Allí donde dice: "Por Resolución N° 024 del día 24/01/2018 DEBE DECIR: "Por Resolución N° 
000174 del día 10 de julio de 2018,... el Secretario de la Secretaría de Recursos Hídricos 
Resuelve: Artículo 1: DETERMINAR la línea de ribera sobre ambas márgenes del río San 
Lorenzo en la zona con coordenadas planas Gauss Krüger x: 7266274.78, Y: 3552564.38 
y X: 7265955.16, Y: 3552704.54 departamento capital propuesta por la Comisión Técnica 
correspondiente, cuyos puntos de vinculación pueden ser consultados en esta Secretaría". 
Conforme a las previsiones de los arts. 51, 69, 140/158 y 201 del Código de Aguas, se 
ordena la publicación de la presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de circulación 
en toda la provincia, por el término de un (1) día. Ello para que, en función del art. 309 del 
mismo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o interés legítimo tomen 
conocimiento de que podrán hacerlo valer en el término de treinta (30) días hábiles contados 
desde la última publicación, ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 
4.650, 1.er piso, de esta ciudad de Salta.
Secretaría de Recursos Hídricos, 08 de agosto de 2018.

Dra. Silvia Santamaría, JEFA DE PROGRAMA JURÍDICO

Factura de contado: 0004 - 00008616
Fechas de publicación: 14/08/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 400011820

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. N° 0090034-91393/16 

La Secretaría de Recursos Hídricos hace saber que, por Resolución N° 165 de fecha 
26/06/18, se aprobó la determinación de línea de ribera realizada por la Comisión Técnica 
sobre ambas márgenes del río Cadillal y arroyo Clavisan, en la zona de la matrícula N° 374, 
Dpto. La Candelaria. Las Coordenadas Gauss Krüger de las líneas de ribera determinada en 
ambas márgenes del cauce mencionado se encuentran a disposición de los interesados en la 
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sede de la Secretaría de Recursos Hídricos. 
Se ordena la publicación del presente por el término de dos días, en diario de circulación 
general y Boletín Oficial. El acto administrativo que fija la línea de ribera será apelable ante el 
Tribunal de Aguas (Dcto. N° 1989/02, art. 10), en el término de 10 días hábiles 
administrativos contados desde la última publicación, debiendo el interesado presentar el 
recurso ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia N° 4.650, primer piso de 
esta ciudad.
Secretaría de Recursos Hídricos, Salta, 18 de julio de 2018.

Dra. Silvia Santamaría, JEFA DE PROGRAMA JURÍDICO; Sandra Mabel Siegrist, ASESORA 
LEGAL

Factura de contado: 0004 - 00008603
Fechas de publicación: 13/08/2018, 14/08/2018

Importe: $ 300.00
OP N°: 400011804

CITACIONES ADMINISTRATIVAS

UNIDAD DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL 
CLAUDIA DEL VALLE BOBBA - EXPTE. Nº 5390/2016

La escribana titular del Registro Notarial número ciento noventa y cinco (195) de esta ciudad 
de Salta, Ivana Natalia Varela, en virtud de lo dispuesto por la Ley Nº 24.374, decreto Nº 716 
de la provincia de Salta, cita y emplaza por treinta días a los titulares de dominio y/o 
quienes se consideren con derecho sobre los inmuebles consignados en la nómina que se 
detalla a continuación según su ubicación y nomenclatura catastral del departamento 
Capital, a presentar oposiciones en la sede del mismo, sito en calle Lerma N° 540 de la 
ciudad de Salta, de lunes a viernes de 9:00 a 12:00 horas.
Se ordenan los datos por número de expediente, titular del expediente, nomenclatura 
catastral y ubicación del inmueble con indicación de la titularidad del mismo.
Expediente N° 5390 del año 2016, Sra. Claudia del Valle Bobba, departamento Capital. 
Sección F. Manzana 66 A. Parcela 3. Matrícula Nº 26.361. Propiedad de Espelta Emilio, Frias 
Guillermo; Serrey Carlos; Baldi Pedro; Cornejo Atilio y Espelta de Serrano Enriqueta; De Los 
Ríos Juana Fanny y Urrestarazu Juan Antonio.

M.P.C.C. Francisco Solá, DIRECTOR GENERAL 

Factura de contado: 0001 - 00077983
Fechas de publicación: 10/08/2018, 13/08/2018, 14/08/2018

Importe: $ 450.00
OP N°: 100067513
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EDICTOS DE MINAS

LLOYD I - EXPTE. Nº  23.010 

La Dra. Mercedes Filtrín - Jueza de Minas y en lo Comercial de Registro de la Provincia de 
Salta, hace saber a los fines de los Arts. 81, 82, 83 y 84 del Código de Minería (Texto 
ordenado en decreto 456/97) que: Corriente Argentina S.A., en Expte. N° 23.010 ha 
solicitado la petición de mensura y labor legal de la Mina Lloyd  I, de diseminado de oro y 
cobre, ubicada en el departamento de Los Andes, distrito: Tolar Grande lugar: Taca Taca. 
Superficie: 2971 ha 7886 mt2
Los esquineros de la mina son las siguientes:

Coordenadas Gauss Krüger - Posgar - 94 
Petición de mensura

X Y
7301337.37 2617385.65
7301337.37 2621000.00
7293072.00 2621000.00
7293072.20 2618016.02
7293565.97 2617385.65

Labor legal: X: 7300020.13 - Y: 2618455.38
Los terrenos afectados son de propiedad fiscal. El presente edicto sirve de citación para que 
en el plazo de 15 (quince) días se presenten los que se creyesen con derecho a deducir 
oposición.
Salta, 6 de agosto de 2018.

Dra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00078013
Fechas de publicación: 14/08/2018, 21/08/2018, 28/08/2018

Importe: $ 450.00
OP N°: 100067560

ROBERTA - EXPTE. Nº 23.098 

La  Dra. Mercedes Filtrín, Jueza Interina del Juzgado de Minas y en lo Comercial de Registro 
de la Provincia de Salta, Secretaría de la autorizante, hace saber a los fines de los Arts. 51, 
52, 53 y 66 del Código de Minería, que el Sr. Victor Fernando Marmol, en Expte. Nº 23.098, 
ha manifestado el descubrimiento de un yacimiento de diseminado de borato, en el 
departamento Los Andes, lugar Pastos Grandes, la mina se denominará Roberta y las 
coordenadas del punto de manifestación de descubrimiento (P.M.D.) y de los 
correspondientes esquineros, son los siguientes:

Coordenadas Gauss Krüger- Posgar- 94.
Y X

1.  3435934.00 7287262.00
2.  3439018.00 7287262.00
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3.  3439018.00 7282919.00
4.  3441177.00 7282919.00
5.  3441177.00 7280398.06
6.  3440493.31 7280398.06
7.  3440494.71 7278974.17
8.  3437992.00 7278972.00
9.  3437992.00 7280303.00 
10. 3436997.00 7280303.00
11. 3436997.21 7284340.00
12. 3436417.12 7284340.00
13. 3436831.00 7285317.00 
14. 3435934.00 7285705.29

P.M.D.: Y- 3436905.00.- X-7284661.00.-
Superficie ha 2.523 ha 1944 mt2.
Los terrenos afectados son de propiedad fiscal.
Secretaría, 30 de julio de 2017.

Dra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00077961
Fechas de publicación: 08/08/2018, 14/08/2018, 22/08/2018

Importe: $ 450.00
OP N°: 100067471

ALBA X - EXPTE. Nº 23.033 

La Dra. Mercedes Filtrín, Jueza Interina de Minas y en lo Comercial de Registro de la Provincia 
de Salta, hace saber a los fines de los Arts. 51, 52, 53 y 66 del Código de Minería (texto 
ordenado según decreto Nº 456/97) que Simon David Studer, en Expte. Nº 23.033, ha 
manifestado el descubrimiento de un yacimiento de minerales diseminados de litio, ubicado 
en el Dpto.: Los Andes, lugar: Salar de Arizaro; la mina se denominará Alba X; las 
coordenadas del punto de manifestación de descubrimiento (P.M.D.) y de los 
correspondientes esquineros son las siguientes:

Coordenadas Gauss Krüger - Posgar - 94

Y X
1 2644177.64 7270019.69
2 2644177.64 7270093.94
3 2650016.35 7270093.94
4 2650015.25 7268760.99
5 2651681.20 7268721.44
6 2651680.10 7268618.46
7 2651044.63 7268618.46
8 2651044.63 7261807.25
9 2647648.52 7261807.25
10 2647648.52 7270019.69
P.M.D.: Y: 2647956.30     X: 7262420.27

Pág. N° 34

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 20.323 - Salta, martes 14 de agosto de 2018

Cerrando la superficie registrada en 2708 ha 6574 m2. Los terrenos afectados son de 
propiedad fiscal.
Salta, 31 de julio de 2018.

Dra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00077951
Fechas de publicación: 08/08/2018, 14/08/2018, 22/08/2018

Importe: $ 450.00
OP N°: 100067462

GONZALO III  -  EXPTE. N° 22.871

La Dra. Mercedes Filtrín, Jueza Subrogante de Minas y en lo Comercial de Registro de la 
Provincia de Salta, hace saber a los fines de los Art. 57 del Código de Procedimiento Minero 
de la Prov. de Salta, 51 y 53 del Código de Minería, que Corriente Argentina S.A. en Expte. Nº 
22.871 ha manifestado el descubrimiento de un yacimiento diseminado de oro y cobre 
ubicado en el departamento: Los Andes, distrito: Taca Taca, lugar: Taca Taca. La mina se 
denominará Gonzalo III. Las coordenadas del punto de manifestación de descubrimiento 
(P.M.D.) y de los correspondientes esquineros son los siguientes.

Coordenadas Gauss Krüger - Posgar - 94
P.M.D.: X: 7296299.12    Y: 2601032.54

X Y
7298440.68 2599897.00
7298440.68 2603910.00
7291206.84 2603910.00
7291206.84 2599833.80
7292556.84 2599897.00

La superficie concedida es 2907 ha 2059 m2.
La presente citación es a los efectos que se presenten los que tuvieren derechos para hacer 
valer en el plazo de 60 (sesenta) días. Los terrenos son de propiedad fiscal.
Salta, 25 de julio de 2018.

Dra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00008533
Fechas de publicación: 31/07/2018, 08/08/2018, 14/08/2018

Importe: $ 450.00
OP N°: 400011714

SENTENCIAS
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TRIBUNAL DE JUICIO - SALA II - VOCALÍA I - SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN
Ramos, Ariel Reynaldo - Expte. JUI Nº 57089/18 acumulado al Expte. JUI Nº 56.330/17 

... en fecha 16 de mayo del cte. año, se dictó SENTENCIA CONDENATORIA en contra del 
imputado ARIEL REYNALDO RAMOS, argentino, D.N.I. Nº 40.466.664, hijo de Osvaldo Ramos 
y de Milagro Segundo, nacido en San Ramón de la Nueva Orán (Provincia de Salta) el 
17/04/1997, estado civil soltero, con instrucción, de ocupación bagayero, domiciliado en 
pasaje 17 de Octubre Nº 958 del barrio Caballito de esta ciudad de Orán, provincia de Salta, 
Prontuario Policial Nº 50.596, Sección R.H., IMPONINDOSELE la pena de OCHO AÑOS DE 
PRISIÓN DE EJECUCIÓN EFECTIVA, ACCESORIAS LEGALES Y COSTAS por resultar autor material 
y penalmente responsable del delito de LESIONES LEVES Y ABUSO SEXUAL CON ACCESO 
CARNAL AGRAVADO POR EL USO DE ARMAS EN CONCURSO REAL, con que viene incriminado 
en causa JUI Nº 57089/18 y el de HURTO SIMPLE, con que viene incriminado en la causa JUI 
Nº 56.330/17, previstos y reprimidos por los arts. 89, 119 3.er párrafo en función del 1.er

párrafo, 2.º modo comisivo y 4.º párrafo inc. d) 2.º supuesto, art. 162, 12, 29 inc. 3.º , 40, 
41 y 55 del C.P, arts. 485 y 617 C.P.P. Fdo. Dr.: Raúl Fernando López - Juez; Dra. Ana 
Gabriela Martearena - Secretaria. Correspondiéndole las inhibiciones previstas en los arts. 
12 y 19 del Código Penal.
San Ramón de la Nueva Orán, 5 de junio de 2018.

Dr. Aldo Primucci, JUEZ

Recibo sin cargo: 100008062
Fechas de publicación: 14/08/2018

Sin cargo
OP N°: 100067549

TRIBUNAL DE JUICIO SALA I - SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN
Caliva, Jorge y Tevez, Beatriz Mabel - Expte. Nº 50.378/14 

... en fecha 15 de febrero de 2017 el Tribunal de Impugnación - Sala II CONDENÓ a JORGE 
CALIVA, boliviano, soltero, jornalero, nacido en Entre Ríos - Tarija (Bolivia), no recuerda 
fecha de nacimiento, hijo natural de Justina Caliva, domicilio en finca Santa Rosa de Lima de 
la localidad de Colonia Santa Rosa (Salta), Planilla Prontuarial Nº 101.476 Secc. S.P., a la pena 
de 12 años de prisión efectiva y costas, por resultar autor penalmente responsable del delito 
de Abuso Sexual con Acceso Carnal agravado por ser cometido contra una menor de 13 
años, aprovechando la situación de convivencia y reiterado en una cantidad de veces 
indeterminada en la modalidad de delito continuado, en los términos de los artículos 119. 
1.º y 3.º párr. y 4.º párr. inc. f y 54 12, 19, 29 inc. 3.º, 40 y 41 del C.P. y BEATRIZ MABEL 
TEVEZ, D.N.I. Nº 28.611.856, argentina, soltera, ama de casa, nacida en Joaquín V. González 
(Pcia. de Salta) el 20/04/1981, hijo de Ramón Rosas y de Marcelina Silva; domiciliada en 
finca Santa Rosa de Lima de Colonia Santa Rosa (Salta), P.P. nº 101.669 Secc. S.P., a la pena 
de 5 años y 4 meses de prisión efectiva y costas, por encontrarla penalmente responsable 
del delito de Abuso Sexual con Acceso Carnal agravado por ser cometido contra una menor 
de 13 años, aprovechando la situación de convivencia y reiterado en una cantidad de veces 
indeterminada en la modalidad de delito continuado, en los términos de los artículos 119, 
1.º y 3.º párr. y 4.º párr. inc. f, 40, 41 46 y 54 del C.P., se remite la presente para su toma de 
razón.
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San Ramón de la Nueva Orán, 1 de agosto de 2018.

Dra. Karina del C. Pentucci, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 100008061
Fechas de publicación: 14/08/2018

Sin cargo
OP N°: 100067548

TRIBUNAL DE JUICIO - SALA II -  VOCALÍA I - SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN
Rodríguez, Matias Emanuel - Expte. JUI N° 57206/18 

... en fecha 19 de junio de 2018, FALLO CONDENATORIO en JUICIO ABREVIADO en contra de 
MATIAS EMANUEL RODRÍGUEZ, argentino, de 19 años de edad, D.N.I. Nº 41.156.782, nacido 
en Pichanal en fecha 20/06/1998, hijo de José Luis Rodríguez y de Argentina Rosa Díaz, 
estado civil soltero, sin instrucción, de ocupación jornalero, domiciliado en Avenida 20 de 
febrero s/Nº del barrio Manero de la ciudad de Colonia Santa Rosa, provincia de Salta, 
Prontuario Policial Nº 52.227 Sección R.H., IMPONIÉNDOSELE la pena de TRES AÑOS, OCHO 
MESES DE PRISIÓN EFECTIVA, ACCESORIAS LEGALES y COSTAS por resultar autor material y 
penalmente responsable del delito de ROBO CALIFICADO POR EL USO DE ARMA EN GRADO 
DE TENTATIVA, previsto y reprimido por el art. 166 inc. 2.º 1.er supuesto, en función del 42 
del C.P. y Arts. 12, 29 inc. 3.º, 40 y 41 del C.P. y art. 513 del C.P.P. quedando detenido y 
alojado en la Unidad Carcelaria Nº 3 a disposición de este Tribunal. Fdo.: Dr. Aldo Primucci -
Juez - Dra. Ana Gabriela Martearena - Secretaria.
Debiendo darse cumplimiento al registro de todos los datos consignados, conforme lo 
dispone la Acordada Nº 11.873 de la Corte de Justicia de Salta, del 03/07/2015.
San Ramón de la Nueva Orán, 31 de julio de 2018.

Dr. Aldo Primucci, JUEZ

Recibo sin cargo: 100008060
Fechas de publicación: 14/08/2018

Sin cargo
OP N°: 100067546

TRIBUNAL DE JUICIO - SALA II - VOCALÍA I - SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN 
Sánchez, Mauro Nahuel - Expte.  JUI 55989/17 

...en fecha 24/10/17, se dictó fallo: San Ramón de la Nueva Orán, 24 de octubre 2017. 
AUTOS Y VISTOS... RESULTA... CONSIDERANDO... FALLO: 1.º) CONDENAR a MAURO NAHUEL 
SÁNCHEZ, argentino, de 18 años de edad, D.N.I. Nº 41.444.901, nacido en Orán, en fecha 
03/12/1998, hijo de Walter Raúl Sánchez y de Justina Siares, soltero, domiciliado en pasaje 
Gilabert s/Nº del barrio 20 de Junio de la ciudad de Orán, provincia de Salta, Prontuario 
Policial Nº 12.534, Sección L.E. a la pena de CINCO AÑOS DE PRISIÓN DE EJECUCIÓN 
EFECTIVA, ACCESORIAS LEGALES Y COSTAS por resultar autor material y penalmente 
responsable del delito de ROBO CALIFICADO POR EL USO DE ARMA (art. 166, inc. 2.º, 29 inc. 
3.º, 12, 40, 41 del C.P. y arts. 485 y 617 C.P.P.), debiendo continuar detenido a disposición 
de este Tribunal, ordenándose el inmediato traslado a la Unidad Carcelaria Nº 3... IIº) ... IIIº)  
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PROTOCOLÍCESE, REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. Fdo.: Dr. Raúl Fernando López -
Juez. Dra. Ana Gabriela Martearena - Secretaria. Correspondiéndole las inhibiciones 
previstas en los arts. 12 y 19 del Código Penal.
San Ramón de la Nueva Orán, 08 de mayo de 2018.

Dr. Raúl Fernando López, JUEZ

Recibo sin cargo: 100008059
Fechas de publicación: 14/08/2018

Sin cargo
OP N°: 100067545

TRIBUNAL JUICIO - SALA II - VOCALÍA I -  SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN
Ibáñez, Jesús Angel - Expte. JUI Nº 56104/17 

... en fecha 12/03/17, que se tramita ante este Tribunal, en el que se ha resuelto librar el 
presente a fin de comunicarle el FALLO recaído en los presentes autos: San Ramón de la 
Nueva Orán, 12 de marzo de 2018. AUTOS Y VISTOS:... CONSIDERANDO:... FALLO: 1.º) 
CONDENAR en Juicio Abreviado a JESÚS ANGEL IBÁÑEZ, ser argentino, de 19 años de edad, 
D.N.I. Nº 42.916.055, hijo de Carlos Ibáñez y de Silvia Amanda Ibáñez, nacido el 
25/12/1997 en Pichanal, soltero, con instrucción hasta cuarto grado y sabe leer y escribir, 
domiciliado en Misión San Francisco 3.º loteo, calle San Jorge s/Nº de la localidad de 
Pichanal, trabaja cosechando verdura, por resultar autor material y penalmente responsable 
del delito de TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES CON FINES DE COMERCIALIZACIÓN, art. 5 inc. c 
Ley Nº 23.737, a la pena de CINCO AÑOS DE PRISIÓN con más el pago de LA MULTA de $ 
225,00, a abonar una vez firme la presente y Costas arts. 485 y 617 C.P.P., arts. 40 y 41 
C.P.- llº)...- IIIº)...- IVº)...- Vº)...- VIº)...- VIIº)...- VIIIº) CÓPIESE, PROTOCOLÍCESE y 
oportunamente ARCHÍVESE. Fdo.: Dr. Raúl Fernando López - Juez; Dr. Edward Leonel 
Monteros - Secretario. Correspondiéndole las inhibiciones previstas en los arts. 12 y 19 del 
Código Penal.
San Ramón de la Nueva Orán, 19 de julio de 2018.

Dr. Aldo Primucci, JUEZ

Recibo sin cargo: 100008058
Fechas de publicación: 14/08/2018

Sin cargo
OP N°: 100067544

SUCESORIOS

La Sra. Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 5.ª Nominación, Dra. Maria F. Diez 
Barrantes, Jueza Subrogante, Secretaría de la Dra. Sandra Carolina Perea, en los autos 
caratulados: SONA HUGO GUILLERMO - SUCESORIO - EXPTE. N° 616516/18, cita a todos los 
que se consideran con derecho a esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del término de treinta (30) días a contar desde la última publicación, 
comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Publíquese durante un día en el Boletín Oficial, (art. 2340 del C.P.C. Y C., Ley Nº 26.994). 
Fdo.: Sandra Carolina Perea.
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Salta,  de julio de 2018.

Dra. Sandra Carolina Perea, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00078003
Fechas de publicación: 14/08/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100067543

El Dr. Jose Gabriel Chiban, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Tercera 
Nominación, Secretaría del Dr. Nicolas Postigo Zafaranich, en los autos caratulados: 
ARAMAYO, PASTOR DAVID - SUCESORIO - EXPTE. Nº 624.865/18, cita a los que se 
consideren con derechos a esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, del señor 
Pastor David Aramayo para que dentro del término de treinta días comparezcan a hacer valer 
sus derechos, bajo apercibimiento de ley. Publíquese tres días en el Boletín Oficial y en un 
diario de circulación comercial masiva (art. 723 C.P.C.C.). Fdo.: Dr. Jose Gabriel Chiban. 
Juez - Dr. Nicolas Postigo Zafaranich. Secretario.
Salta, 06 de agosto de 2018.

Dr. Nicolas Postigo Zafaranich, SECRETARIO

Factura de contado: 0001 - 00077991
Fechas de publicación: 13/08/2018, 14/08/2018, 15/08/2018

Importe: $ 450.00
OP N°: 100067525

La Dra. Maria Virginia Toranzos, Jueza de 1.ª Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de 
Personas y Familia, del Distrito Centro Cafayate, Secretaría del Dr. Roberto A. Minetti 
D´Andrea, en los autos caratulados: ZERPA, VICTOR HERNANDO; CRUZ, PATRICIA ANDREA 
S/SUCESORIO - EXPTE. EXC. N° 975/16, cítese, por edicto, que se publicará durante un día 
en el Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial (diario  El Tribuno), art. 2340, 
segundo párrafo del C.C.C., a todos los que se consideren con derechos a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro del término de treinta días 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Fdo.: 
Dra. Maria Virginia Toranzos - Jueza, Secretaría a cargo del Dr. Roberto A. Minetti D´Andrea.
Cafayate, Salta, 31 de mayo de 2018.

Dra. Andrea Viviana Figueroa, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00008615
Fechas de publicación: 14/08/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 400011819

La Dra. Claudia Ibáñez de Alemán, Jueza a cargo del Juzgado de 1.ª Instancia en lo Civil y 
Comercial 7.ª Nominación, Secretaría de la Dra. Sofia I. Escudero, en los autos caratulados: 
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VAZQUEZ EUGENIA ALCIRA - SUCESORIO - EXPTE. N° 1- 620038/18, ordenar la publicación 
de edictos durante 1 (un) día en el Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial 
masiva (art. 723 C.P.C.C.), citando a todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro de los de treinta días 
de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere por ley. II..- III..- Firmado: Dra. Claudia Ibáñez de Alemán, Jueza; Dra. Sofia I. 
Escudero, Secretaria.
Salta, 26 de julio de 2018.

Dra. Sofia I. Escudero, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 400001620
Fechas de publicación: 14/08/2018

Sin cargo
OP N°: 400011818

El Dr. Jose Gabriel Chiban, Juez de 1.a Instancia en lo Civil y Comercial 3.a Nominación, 
Secretaría a cargo del Dr. Nicolas Postigo Zafaranich, en los autos caratulados: ROMERO, 
MARIO PASCUAL P/SUCESORIO - EXPTE. N° 588189/17, cita y emplaza a todos los que se 
consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, 
para que dentro de los 30 días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese durante tres (3) días en el Boletín 
Oficial y en un diario de circulación comercial masiva. 
Ciudad de Salta, 8 de febrero del 2018.

Dr. Nicolas Postigo Zafaranich, SECRETARIO

Factura de contado: 0004 - 00008614
Fechas de publicación: 14/08/2018, 15/08/2018, 16/08/2018

Importe: $ 450.00
OP N°: 400011817

La Sra. Jueza, Bibiana María Acuña, a cargo del juzgado de 1.ª Instancia en lo Civil y 
Comercial 10.ª Nominación, Secretaría de la Dra. Carolina Van Cauwlaert, en los autos 
caratulados: VILDOZA IKASSATTI, BENlTO S/SUCESORIO - EXPTE. N° 610.507/17, cita y 
emplaza, a todos los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de esta sucesión, para que dentro de los treinta días contados desde su última 
publicación, los acrediten ( cfr, art. 2340 C.C. y C.), bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Publíquese durante un día en el Boletín Oficial.
Salta,... de agosto de 2018.

Dra. Carolina Van Cauwlaert, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00008611
Fechas de publicación: 14/08/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 400011814

La Dra. Jacqueline San Miguel de Murga, Jueza a cargo del Juzgado de 1.ª Instancia en lo 
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Civil y Comercial de 8.ª Nominación de esta ciudad de Salta, Secretaría de la Dra. Milagro Lee 
Arias, en los autos caratulados: DURGALI, RUBEN ANTONIO POR SUCESORIO - EXPTE. N° 
573293/16, cita por edictos que se publicarán durante 1 (un) día en Boletín Oficial, por 
aplicación del art. 2340 del C.C. y C., a todos los que se consideren con derecho a los bienes 
de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro del término de 
treinta días, a partir de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Fdo.: Dra. Jacqueline San Miguel de Murga, 
Jueza - Dra. Milagro Lee Arias, Secretaria.
Salta, 1 de agosto de 2018.

Dra. Milagro Lee Arias, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00008610
Fechas de publicación: 14/08/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 400011813

La Dra. Guadalupe Valdés Ortiz, Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 9.ª 
Nominación del Distrito Judicial Centro del Poder Judicial de Salta, Secretaría de la Dra. María 
José Araujo, en los autos caratulados: APARICIO, ORLANDO POR SUCESORIO - EXPTE. N° 
627.672/18, ordena citar por edictos que se publicarán durante 1 (un) día en el Boletín 
Oficial, a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro de los treinta días corridos a contar desde la 
última publicación, comparezcan a hacerlos valer (art. 2340 C.C.C.N.).
Salta, 9 de agosto de 2018.

Dra. María José Araujo, SECRETARIA (I)

Factura de contado: 0004 - 00008609
Fechas de publicación: 14/08/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 400011812

REMATES JUDICIALES

POR SILVIA PATRICIA CEJAS - JUICIO EXPTE. Nº 546773/16

Inmuebles ubicados en Complejo Arenales
El día 17/08/18 a Hs. 19:00 en España Nº 955 Salta - Capital. Remataré Sin Base el Inmueble 
identificado con catastro Nº 139191- Dpto.: 82 - Torre: C piso: 4.º Ubicado en Complejo 
Arenales Av. Líbano Nº 650. Este cuenta con living comedor - dos (3) dormitorio - cocina -
baño de primera - lavadero - con todos los servicios en buen estado de conservación. 
Estado Ocupacional: Desocupado. Condiciones de Venta: A cargo de comprador seña del 30 
% en el acto, so pena de dejarse sin efecto la adjudicación y de continuarse la subasta en el 
mismo acto y aplicar al remiso las responsabilidades contempladas por el art. 597, Sellado 
de rentas del 50% , Comisión de Ley del Martillero del 5 % , el impuesto a la trasferencia 
deberá ser asumido por el comprador, saldo dentro de los 5 días de aprobada la subasta 
mediante depósito judicial en cuenta Banco Macro a la orden del Proveyente y como 
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pertenecientes a estos autos (art. 593), bajo apercibimiento de lo dispuesto en art. 597. 
Ordena: Juez de 1.º Inst. de Concurso, Quiebra y Sociedades de 2.ª Nom. a Cargo de la Dra. 
Victoria Ambrosini de Coraita Secretaría de la Dra. Marcela Montiel Abeleira en los autos: 
EMPRESA DE CONSTRUCCIONES GIACOMOFAZIO S.A. P/QUIEBRA DIRECTA - EXPTE. Nº 
546773/16. Días y horario de visita: Lunes a jueves de 18:00 a 20:00 Hs. Edictos publicados 
por 5 días en Boletín Oficial y diario local. Informes martillera Silvia Cejas, Cel. 155391043 -
Monotributo. La subasta se llevará a cabo aunque el día señalado sea declarado inhábil.

Silvia Patricia Cejas, MARTILLERA PÚBLICA Y CORREDOR DE COMERCIO

Factura de contado: 0001 - 00078009
Fechas de publicación: 13/08/2018, 14/08/2018, 15/08/2018, 16/08/2018, 17/08/2018

Importe: $ 2,350.00
OP N°: 100067555

POSESIONES VEINTEAÑALES

El Dr. Humberto Raúl Álvarez, Juez de 1.ª Instancia en lo Civil y Comercial 2.ª Nominación, 
Distrito Judicial del Sur, Metán, Secretaría de la Dra. Marcela Moroni, en los autos 
caratulados: FERNÁNDEZ, MARÍA CECILIA VS. BELLO, YAMIL Y/O VILARO, EDUARDO ANDRÉS 
Y/O ASSUD DE BELLO, NADUA S/PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DERECHOS REALES -
EXPTE. N° 19407/16, cita a la Sra. Nadua Assud y/o Nadua Assud De Bello y a toda otra 
persona que se considere con derecho sobre los inmuebles objeto de autos matrícula N° 
4511, sección B, Mza. Nº 35, parcela 15-b y 4981, sección B, Mza. Nº 35, parcela Nº 15 
urbanos de Rosario de la Frontera para que en el término de seis días, contados a partir de 
la última publicación, comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de ley 
(1rt. 343 in fine del C.P.C. y C.). Publíquese por el término de cinco días en el Boletín Oficial 
y diario El Tribuno.
San José de Metán, 27 de julio de 2018.

Dra. Marcela Moroni, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00008598
Fechas de publicación: 13/08/2018, 14/08/2018, 15/08/2018, 16/08/2018, 17/08/2018

Importe: $ 750.00
OP N°: 400011799

EDICTOS DE QUIEBRAS

El Dr. Pablo Muiños, Juez del Juzgado de 1.a Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 
de 1.a Nominación, Secretaría de la Dra. Claudina Xamena, en autos caratulados: 
DOMINGUEZ, NESTOR SEBASTIAN POR PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA - EXPTE. Nº 
EXP-629127/18, ordena la publicación de edictos, por el término de cinco días en el Boletín 
Oficial y un diario de circulación comercial, a los siguientes efectos: 1) Hacer conocer el 
estado de quiebra del Sr. NESTOR SEBASTIAN DOMINGUEZ, con domicilio real en barrio 
Castañares, block S, departamento 2, planta baja, Grupo 198 Viviendas y procesal 
constituido en calle Pueyrredón Nº 517, de esta ciudad. 2) Ordenar al fallido y a los terceros 
que entreguen al síndico los bienes del fallido que se encontraren en su poder. 3) Hacer 
conocer la prohibición de hacer pagos al fallido; los que así se hicieren serán ineficaces. 4) 
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Hacer saber que se ha fijado el día 17 de octubre de 2018 o el siguiente hábil si éste fuera 
feriado como vencimiento del plazo hasta el cual los acreedores anteriores a la presentación 
en concurso podrán presentar al síndico los pedidos de verificación. 5) El día 19 de 
noviembre de 2018 o el siguiente día hábil si éste fuere feriado, como límite para que la 
Sindicatura presente el Informe Individual de Créditos (arts. 14 inc 9.º, 35 y cctes. de la 
L.C.Q.). 6) El día 04 de febrero de 2019 o el siguiente hábil si éste fuere feriado para la 
presentación del Informe General por parte de la Sindicatura. 7) Asimismo se hace saber que 
con la entrada en vigencia de la Ley Nº 27.170 se ha procedido a la modificación de los 
artículos 32. 200 y 268 de la L.C.Q. Correspondiendo establecer el monto del arancel de ley 
en la suma de $ 1.000,00 (10 % SMVM).
Salta, 06 de agosto de 2018.

Dr. Pablo Muiños, JUEZ - Dra. Claudina Xamena, SECRETARIA

Valor al cobro: 0002 - 00008146
Fechas de publicación: 10/08/2018, 13/08/2018, 14/08/2018, 15/08/2018, 16/08/2018

Importe: $ 1,325.00
OP N°: 100067519

METAL SERVICE S.R.L. S/CONCURSO PREVENTIVO - EXPTE. Nº 14.529/04, que se tramita 
por ante este Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial del Distrito Judicial 
Tartagal, a cargo de la Sra. Jueza, Dra. Griselda Beatriz Nieto, Secretaría a mi cargo, a los 
fines de informar que en la Resolución de fecha 01/08/2018 se ha ordenado la publicación 
de edictos por cinco días por la cual se declaró la Quiebra Indirecta de Metal Service S.R.L. 
C.U.I.T. Nº 30-70772294-7, con domicilio legal en calle 9 de Julio N° 337 y comercial en 
calle Cornejo N° 1.208, ambos de la ciudad de Tartagal, departamento San Martín, Pcia. de 
Salta.
Se hace saber que se designó a la C.P.N. Nelida Balut como Síndico titular para continuar en 
estos autos, con domicilio en calle Cornejo Nº 825 de la ciudad de Tartagal. Se ordena CITAR 
al martillero enajenador y Síndico a la audiencia que se señala para el día 03/09/2018 a Hs. 
12:00 a fin de que brinden las explicaciones que se le requerirán sobre el estado de 
liquidación de los bienes de la fallida y el cumplimiento de los plazos establecido por el art. 
217 de la Ley Nº 24.522.
Se hace saber a los acreedores con título posterior a la presentación del Concurso, que 
deberán requerir la verificación por vía incidental, en la que no se aplicarán costas sino en 
caso de pedido u oposición manifiestamente improcedente. Así mismo se ordenó FIJAR el día 
1/10/18 para el dictado relativo al recálculo de los créditos verificados. 
Se ha dispuesto ORDENAR al fallido y a terceros para que entreguen al Síndico los bienes de 
aquél (art. 86 L.C.Q.) Así mismo queda obligado a entregar dentro de las 24 Hs. los libros de 
comercio y demás documentación relacionada con la contabilidad. ORDENAR la prohibición 
de hacer pagos a la fallida, los que serán ineficaces. DISPONER la realización de la totalidad 
de los bienes que surjan del inventario a realizarse de los bienes de la fallida, difiriéndose la 
modalidad de realización para el momento en que se cuente con el mismo y  haya emitido 
su opinión el martillero que se designe (art. 204 L.C.Q.) . A tal fin señálase audiencia para el 
día 6 de agosto de 2018 a Hs. 12:00, para designar al martillero que actuará en esta quiebra 
como enajenador.

Dra. Ivana Barroso, SECRETARIA

Pág. N° 43

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 20.323 - Salta, martes 14 de agosto de 2018

Valor al cobro: 0002 - 00008143
Fechas de publicación: 09/08/2018, 10/08/2018, 13/08/2018, 14/08/2018, 15/08/2018

Importe: $ 1,670.00
OP N°: 100067502

FIGUEREDO MARIA JOSE POR QUIEBRA, EXPEDIENTE Nº 46475/18, que se tramita por ante 
este Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial del Distrito Judicial Tartagal, a 
cargo de la Sra. Jueza, Dra. Griselda Beatriz Nieto, Secretaría a mi cargo, a los fines de 
informar que en la Resolución de fecha 01/02/2018 se ha ordenado la publicación de 
Edictos por cinco días por la cual se declaró la Quiebra Directa de la Sra. Maria Jose 
Figueredo, D.N.I. Nº 35.251.192; C.U.I.L. Nº 23-35251192-4, con domicilio en barrio 9 de 
Julio de la localidad de Aguaray, departamento San Martín, provincia de Salta. Se hace saber 
que se designó a la C.P.N. Nelida Balut como síndico titular para actuar en estos autos, con 
domicilio en calle Cornejo Nº 825 de la ciudad de Tartagal, fijando como fecha hasta el día 
10 de septiembre del 2018 para que los acreedores pueden presentar la solicitud de 
verificación de sus créditos ante la síndico (art. 200 Ley Nº 24.522), en el domicilio ubicado 
en calle Cornejo Nº 825 de la ciudad de Tartagal, en horario de 17:00 a 21:00 horas; 
pudiendo, el deudor y los acreedores que hubiesen solicitado verificación, concurrir al 
domicilio de sindicatura arriba señalado, hasta el 26 de septiembre 2018, en horario de 
17:00 a 21:00, a efectos de revisar los legajos y formular por escrito las impugnaciones y 
observaciones respecto de las solicitudes formuladas, bajo el régimen previsto por el art. 35 
Ley Nº 24.522 (art. 200 6.º párrafo Ley Nº 24.522). El día 16 de octubre de 2018 o el 
siguiente hábil, para que la Sindicatura presente el Informe Individual (artículos 200 y 35 
L.C.Q.). El día 29 de noviembre de 2018 o el siguiente hábil, para que la Sindicatura 
presente el Informe General (artículos 200 y 39 L.C.Q.).

Dra. Andrea Gonza, SECRETARIA

Valor al cobro: 0002 - 00008142
Fechas de publicación: 09/08/2018, 10/08/2018, 13/08/2018, 14/08/2018, 15/08/2018

Importe: $ 1,220.00
OP N°: 100067500

La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza a cargo del Juzgado de 1.a Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades 2.a Nominación, Secretaría interina de la Dra. Marcela 
Montiel Abeleira en los autos caratulados: FERNANDEZ FEDERICO - CONCURSO PREVENTIVO 
(PEQUEÑO) - EXPTE. N° 550.599/16, hace saber que en fecha 6 de agosto de 2018 se 
decretó la QUIEBRA INDIRECTA del Sr. Federico Fernandez, D.N.I. N° 23.697.793, con 
domicilio real en Av. Belgrano N° 2.094 y constituyendo domicilio procesal en calle 
Pueyrredón N° 447, oficina 1, ambos de esta ciudad de Salta. CALIFICA la presente QUIEBRA 
como PEQUEÑA (art. 288 L.C.Q.). SEÑALA la continuación en sus funciones del Síndico C.P.N. 
Román Guantay Raposo, quien deberá FIJAR días y horas de atención para recibir pedidos de 
verificación ante la Sindicatura. Se hace saber que una vez fijados los mismos, se publicarán 
edictos complementarios comunicándose las fechas para los pedidos de verificación ante la 
Sindicatura, la presentación del Informe Individual e Informe General. INTIMAR al fallido y a 
terceros para que entreguen a la Sindicatura los bienes de aquél, así como los libros y 
documentación relacionada con la contabilidad, en su caso (artículo 88 inc. 3.º y 4.º L.C.Q.) y 
la PROHIBICIÓN de hacer pagos al fallido, los que serán ineficaces (artículo 88 inciso 5.º 
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L.C.Q.) inc. 5.º L.C.Q.). 
Secretaría, 06 de agosto de 2018.

Dra. Marcela Montiel Abeleira, SECRETARIA

Valor al cobro: 0002 - 00008141
Fechas de publicación: 09/08/2018, 10/08/2018, 13/08/2018, 14/08/2018, 15/08/2018

Importe: $ 845.00
OP N°: 100067492

El Dr. Pablo Muiños, Juez del Juzgado de 1.ª Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 
de 1.ª Nominación, Secretaría de la Dra. Constanza Martinez Sosa, SIEMPRE NOTICIAS S.A. 
S/DECLARACIÓN DE QUIEBRA - EXPTE. N° 592.852/17, ordena la publicación de edictos, 
por el término de 3 (tres) días en el Boletín Oficial y 5 (cinco) días en un diario de circulación 
comercial, a los efectos de citar a la Empresa Siempre Noticias S.A., de conformidad a lo 
prescripto por el art. 145 del C.P.C. y C., a fin que invoque y pruebe cuanto estime 
conveniente a sus derechos (art. 84 de la Ley de Concursos y Quiebra).
Salta, 13 de junio de 2018.

Dr. Pablo Muiños, JUEZ

Factura de contado: 0004 - 00008617
Fechas de publicación: 14/08/2018, 15/08/2018, 16/08/2018

Importe: $ 450.00
OP N°: 400011821

CONCURSOS CIVILES O PREVENTIVOS

El Juzgado Nacional de Comercio N° 28, a cargo de la Dra. María Jose Gigy Traynor, 
Secretaría N° 56, sito en Montevideo N° 546 piso 3.°, C.A.B.A., en los autos: ALL FOOD S.A. 
S/CONCURSO PREVENTIVO - EXPTE. N° 1631/2018, comunica que en atención a la apertura 
de los concursos preventivos de los garantes Corfood S.A. y Armando Cereminati dictada el 
día 14 de junio de 2018, se han modificado las siguientes fechas: a) 19-12-2018: Propuesta 
de categorización (art. 41 L.C.); b) 08-02-2019: Informe del art. 39 L.C.; c) L.C.: 42: 
12-03-19 audiencia informativa: 06-08-2019 a las 10:30 horas; d) 12-08-2019: Clausura 
del período de exclusividad. Para ser publicado por 5 días en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Salta.
Buenos Aires, 29 de junio de 2018.

Mercedes Arecha, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00077989
Fechas de publicación: 10/08/2018, 13/08/2018, 14/08/2018, 15/08/2018, 16/08/2018

Importe: $ 750.00
OP N°: 100067522

El señor Juez de Primera Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 1.º Nominación del 
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Distrito Judicial del Centro - Salta, Dr. Pablo Javier Muiños, Secretaría de la Dra. Constanza 
Martinez Sosa, en los autos caratulados: GONZÁLEZ, PABLO NICOLÁS S/CONCURSO 
PREVENTIVO - EXPTE. N° 627132/18, ha resuelto el 28 de junio de 2018: a) Declarar la 
apertura del concurso preventivo del Sr. Pablo Nicolás González, D.N.I. Nº 39.539.307, 
C.U.I.T. Nº 20-39539307-4, con domicilio real en calle Ecuador N° 1.651, Villa Mónica de 
esta ciudad... FIJAR. 1) El día 19 de septiembre de 2018 como el vencimiento hasta el cual 
los acreedores podrán presentar al síndico los pedidos de verificación. Para tal fin los 
acreedores deberán concurrir los días miércoles y viernes de 16:30 a 20:00 Hs., en las 
oficinas del C.P.N. Ariel Alejandro Castillo, sitas en calle Uruguay N° 636 de esta ciudad de 
Salta, síndico a cargo de estos autos. Hacer saber que el arancel por pedido de verificación 
es de $ 950,00 (10 % SMVM) conforme a lo dispuesto por el Art. 32 de la L.C.Q. 2) El día 03 
de octubre de 2018 o el subsiguiente día hábil si éste fuera feriado, como fecha tope para 
que la deudora y los acreedores que hubieran solicitado verificación formulen las 
impugnaciones y observaciones contempladas por el Art. 34 de la L.C.Q. (Art. 24 L. CLQ). 3) 
El día 01 de noviembre de 2018 o el subsiguiente día hábil si éste fuera feriado, como fecha 
límite para que la Sindicatura presente el Informe Individual (Arts. 14 inc. 9 y 35 de la 
L.C.Q.). 4) El día 03 de diciembre de 2018 o el subsiguiente día hábil si éste fuera feriado, 
como fecha hasta la cual deberá el concursado presentar propuesta de categorización (Art. 
41 L.C.Q.) . 5) El día 17 de diciembre de 2018 o el subsiguiente día hábil si este fuera 
feriado, como fecha tope para la presentación por parte de la Sindicatura del Informe 
General (Arts. 14 inc. 9 y 39 de la L.C.Q.). 6) El día 13 de junio de 2019 a Hs. 11:00 o el 
subsiguiente día hábil si este fuera feriado, para que tenga lugar la Audiencia Informativa a 
que alude el artículo 43 y el inc. 10 del Art. 14 Ley N° 24.522. 7) Establecer el vencimiento 
del Período de Exclusividad previsto por el Art. 43 de la L.C.Q., para el día 24 de junio de 
2019 o el siguiente hábil si el mismo fuese feriado. Disponer la publicación de edictos por 
cinco (05) días en el Boletín Oficial y diario comercial de mayor circulación, en los términos y 
con los apercibimientos establecidos por los artículos 26, 27, 28, 30 y 14 inc. 4 de la L.C.Q.; 
Publicación que deberá imprimirse como última fecha  el día 16 de agosto de 2018. Dejar 
establecido a los fines previstos por el Art. 288 y concs. de la ley citada, que el presente 
encuadra en el tipo legal de Pequeño Concurso. Fdo.: Dr. Pablo Javier Muiños - Juez, Dra. 
Constanza Martinez Sosa - Secretaria.
Salta, 3 de agosto de 2018.

Dr. Pablo Muiños, JUEZ - Dra. Constanza Martinez Sosa, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00077970
Fechas de publicación: 09/08/2018, 10/08/2018, 13/08/2018, 14/08/2018, 15/08/2018

Importe: $ 2,400.00
OP N°: 100067496

EDICTOS JUDICIALES

El Juzgado de 1.a Instancia en lo Contencioso Administrativo 1.a Nominación, a cargo de la 
Dra. Silvia Longarte, Secretaría de la Dra. Veronica Estrada, en los autos caratulados: 
BRIONES, DANIEL ALEJANDRO CONTRA PROVINCIA DE SALTA (SECRETARÍA DE RECURSOS 
HÍDRICOS) POR CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO - PROCESO INDIVIDUAL DE DAÑOS -
EXPTE. Nº 5643/14, convoca a toda persona física o jurídica que se considere afectada o 
involucrada en la acción de resarcimiento integral promovida en ocasión o como 
consecuencia del alud de Tartagal acaecido con fecha 9 de febrero de 2009 para que dentro 
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del plazo de 60 (sesenta) días corridos contados a partir de la última publicación, 
comparezca a hacer valer sus derechos integrándose a la parte actora a fin de conformar un 
posible Litis Consorcio activo.
Salta, 27 de febrero de 2018.

Dra. Veronica J. Estrada, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00077976
Fechas de publicación: 10/08/2018, 13/08/2018, 14/08/2018, 15/08/2018, 16/08/2018, 17/08/2018,

21/08/2018, 22/08/2018, 23/08/2018, 24/08/2018
Importe: $ 1,500.00

OP N°: 100067506

El Dr. Julio Leonardo Bavio, Juez Federal del Juzgado Federal N° 1 de Salta, Secretaría Fiscal a 
cargo de la Dra. Roxana Alejandra Corona; cita a los Sres. Matadero Municipal Apolinario 
Saravia - C.U.I.T. N° 30-70824627-8 para que comparezcan a tomar intervención y hacer 
valer sus derechos en los autos caratulados: A.F.I.P. - D.G.I. C/MATADERO MUNICIPAL 
APOLINARIO SARAVIA S/EJECUCIÓN FISCAL - EXPTE. N° FSA 14102/2018 (B.D. N° 
751/5583/01,02/2018). Salta, 19 de julio de 2018. Agréguese, téngase presente y atento lo 
solicitado, cítese a la parte demandada mediante edictos que deberán publicarse por una (1) 
sola vez, en uno de los diarios de mayor circulación y en el Boletín Oficial, bajo 
apercibimiento de nombrarse Defensor Oficial (art. 531, inc. 2.°, tercer párrafo del C.Pr.) en 
el caso de incomparencia. Firmado: Dr. Julio Leonardo Bavio - Juez Federal.
Salta, 30 de julio del año 2018.

Dra. Rosana Alejandra Corona, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00008608
Fechas de publicación: 14/08/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 400011811
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CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

BELJOME S.R.L.

1º) Jonathan José Zelarayan, D.N.I. Nº 34.041.822, C.U.I.T. Nº 20-34041822-1, de 29 años 
de edad, argentino, soltero de profesión comerciante, domiciliado en calle s/N° Villa 
Tranquila s/N°, Campamento Vespucio, Gral. Mosconi, Dpto. San Martín de la Pcia. de Salta; 
Jorge Luis Zelarayan, D.N.I. Nº 12.140.154, C.U.I.T. Nº 20-12140154-2, de 61 años de edad, 
argentino, casado con Mery Antonia Reinoso, de profesión comerciante, domiciliado en calle 
s/Nº Villa Tranquila s/Nº, Campamento Vespucio, Gral. Mosconi, Dpto. San Martín de la Pcia. 
de Salta y Mery Antonia Reinoso, D.N.I. Nº 13.323.854, C.U.I.T. N° 27-13323854-4, de 60 
años de edad, argentina, de profesión ama de casa, casada con Jorge Luis Zelarayan  
domiciliada en calle s/N° Villa Tranquila, Campamento Vespucio, Gral. Mosconi Dpto. San 
Martín de la Pcia. de Salta 
2º) Fecha de Constitución: 4 de mayo de 2018. 
3º) Denominación: BELJOME S.R.L.
4º) Domicilio: Jurisdicción de la provincia de Salta. Sede Social y administración en Avda. San 
Martín N° 91, Campamento Vespucio, Gral. Mosconi, Dpto. San Martín, Pcia. de Salta. 
5º) Objeto social: La sociedad tendrá por objeto dedicarse, por cuenta propia, de terceros 
y/o asociada a terceros, a las siguientes actividades: La purificación del agua mediante 
procesos industrializados y especializados, su envasado en sifones o bidones y botellas de 
vidrio o plástico, provisión en comodato alquiler o venta de dispensers y bidones y 
posteriores procesos de comercialización y distribución a los diferentes sectores. Asimismo, 
se dedicará a la elaboración, envasado, compra y venta de gaseosas y aguas gasificadas. A 
tal fin, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer 
obligaciones y efectuar todos los actos que no le sean prohibidos por las leyes o por este 
contrato
6º) Capital Social: El capital social se fija en la suma de pesos seiscientos mil ($ 600.000,00) 
dividido en seiscientas (600) cuotas sociales de pesos mil ($ 1.000,00) cada una y que los 
socios suscriben de la siguiente manera: Jonathan José Zelarayan, trescientos sesenta (360) 
cuotas por un total de pesos trescientos sesenta mil ($ 360.000,00); Jorge Luis Zelarayan, 
ciento veinte (120) cuotas per un total de pesos ciento veinte mil ($ 120.000,00) y, Mery 
Antonia Reinoso, ciento veinte (120) cuotas por un total de pesos ciento veinte mil ($ 
120.000,00). El capital suscripto se integra en este acto en dinero en efectivo en la 
proporción del veinticinco por ciento (25 %) cada socio. El restante deberá ser integrado por 
los socios en un plazo máximo de dos (2) años a computarse desde la fecha del presente 
salvo que sea requerido por la sociedad antes de dicha fecha en cuyo caso deberá ser 
integrado en el término de treinta días a contar desde la notificación en tal sentido
7º) De la Administración y Representación: La administración de la sociedad, su 
representación y el uso de la firma social estará a cargo de los gerentes que podrán ser 
socios o no, la gerencia será ejercida por un número mínimo de uno y un máximo de tres 
gerentes. La sociedad estará representada por la firma individual de los gerentes, salvo para 
disponer de cualquier bien registrable de la sociedad en cuyo caso se requerirá la firma 
conjunta de todos los gerentes designados. En este acto se designa por unanimidad y en 
calidad de socios gerentes a los señores Jonathan José Zelarayan y Jorge Luis Zelarayan 
como, quienes aceptan los respectivos cargos y quedan en funciones, fijando domicilio 
especial a este efecto en Avda. San Martín Nº 91, Campamento Vespucio, Gral. Mosconi, 
Dpto. San Martín de la Pcia. de  Salta, pudiendo ambos, de manera independiente, realizar 
todos los actos y contratos tendientes al cumplimiento del objeto, inclusive los previstos en 
los artículos 1881 del Código Civil y 9.º del Decreto Ley Nº 5965/63. Les queda prohibido a 
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los socios obligar a la sociedad en cuestiones ajenas a su objeto social ni dar garantías o 
avales a terceros. Los designados constituyen una garantía de pesos cinco mil ($ 5.000,00).
8º) Cierre de Ejercicio: 31 de diciembre de cada año.
9º) Duración de la Sociedad. 30 años a partir de la inscripción.

CERTIFICO: Que por orden del Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de Registro AUTORIZO la 
publicación del presente Edicto.
SECRETARÍA, Salta 10 de agosto 2018.

Dra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00078017
Fechas de publicación: 14/08/2018

Importe: $ 550.00
OP N°: 100067565

GISA S.R.L.

1) Socios: Dante Alberto Gianfrancisco (h), D.N.I. Nº 23.117.703, nacido el 11/03/1973, 
divorciado, abogado, C.U.I.L. Nº 20-23117703-6, con domicilio en Av. Belgrano Nº 769, 1.º 
piso; y Patricia Alejandra Savoy Agolio, D.N.I. Nº 29.737.160, nacida el 29/09/1982, soltera, 
empleada, C.U.I.L. Nº 27-29737160-1, con domicilio en Av. Uruguay N° 624, ambos 
argentinos, vecinos de esta ciudad de Salta.
2) Fecha de Constitución: Contrato social del 16/03/2018 y su adenda del 28/05/2018.
3) Denominación: GISA S.R.L.
4) Domicilio: En la jurisdicción de la provincia de Salta, con sede social en avenida Belgrano 
N° 769, 1.° piso, de la ciudad de Salta.
5) Objeto:  La sociedad tendrá por objeto, por cuenta propia  o de terceros, o asociada a 
terceros, ya sea en el país  o en el extranjero,  o a través  de sucursales, las siguientes 
actividades: 1) Compra y venta de ropa, prendas de vestir e indumentaria y accesorios para 
hombres, damas y niños en general: La sociedad tendrá por objeto realizar por cuenta 
propia o de terceros o asociada a terceros, en el país y/o en el extranjero, la explotación 
comercial de compra y/o venta, ya sea adquiriendo directamente y/o consignación, depósito 
o cualquier otra figura legal lícita autorizada de ropa, prendas de vestir e indumentaria y 
accesorios para hombres, mujeres y niños. 2) Compra y venta de calzados y accesorios en 
general para hombres, damas y niños en general: La sociedad tendrá por objeto realizar por 
cuenta propia o de terceros o asociada a terceros, en el país y/o en el extranjero,  la 
explotación comercial de compra y/o venta, ya sea adquiriendo directamente y/o 
consignación, depósito o cualquier otra figura legal lícita autorizada de calzados de todo 
tipo, zapatos, zapatillas, botas, carteras, billeteras, ropa de todo tipo, accesorios de estos 
productos y cualquier otro rubro vinculado a la rama de productos arriba mencionados, para 
hombres, mujeres y niños. 3) Diseño, creación, invención, producción, fabricación, 
manufactura, maquila, compra y venta, importación, exportación, distribución, venta a 
comisión y comercio en general la explotación comercial de diseño, creación, invención, 
producción de  ropa, prendas de vestir, indumentaria, calzados y accesorios para hombres, 
damas y niños en general: La sociedad tendrá por objeto realizar por cuenta propia o de 
terceros o asociada a terceros, en el país y/o en el extranjero, la explotación comercial, 
diseño, creación, invención, producción, fabricación, manufactura, maquila,  importación, 
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exportación, distribución, venta a comisión y comercio en general de ropa, prendas de 
vestir, indumentaria, calzados y accesorios para hombres, damas y niños en general. En 
general  todos los actos que se relacionen directamente  o indirectamente con su objeto 
principal. Quedan comprendidos  dentro del objeto social todos los actos  jurídicos lícitos, 
que con arreglo a las leyes y al presente contrato, fuesen  necesarios llevar a cabo para la  
consecución del mismo.
6) Duración: 20 años, tomando como base de fecha de inicio de actividades el 01 de abril de 
2018, venciendo en consecuencia el día 31 de marzo de 2038.
7) Capital Social: El capital social se fija en la suma de pesos seiscientos mil ($ 600.000,00) 
dividido en seis mil cuotas sociales de pesos cien ($ 100,00) de valor nominal cada una, 
suscriptas por los socios, en la siguiente proporción: El socio Dante Alberto Gianfrancisco  
suscribe el 65 % de las cuotas sociales equivalentes a tres mil novecientas (3.900) cuotas; e 
integra en este acto en dinero efectivo el 25 % de las mismas, o sea novecientos setenta y 
cinco cuotas (975) equivalentes en la suma de $ 97.500,00 (pesos noventa y siete mil 
quinientos); y la socia Patricia Alejandra Savoy Agolio suscribe el 35 % de las cuotas sociales 
equivalentes a dos mil cien cuotas sociales (2.100) cuotas; e integra en este acto en dinero 
efectivo el 25 % de las mismas, o sea quinientos veinticinco cuotas (525) equivalentes en la 
suma de $ 52.500,00 (pesos cincuenta y dos mil quinientos). Los socios se obligan a 
integrar el 75 % restante del capital social, en un plazo de dos años, a contar del día de la 
constitución de la sociedad. Cuando el giro comercial de la sociedad lo requiera, podrá 
aumentarse el capital  indicado en el párrafo anterior, por el voto favorable de más de la 
mitad  de capital en Asamblea de socios, que determinará el plazo y el monto de 
integración, conforme a la suscripción y en su misma proporción de las cuotas que suscribió 
cada uno de los socios.
8) Administración y Representación: La administración, representación y dirección de la 
sociedad será ejercida  por ambos  socios, o sea por Dante Alberto Gianfrancisco (h) y por 
Patricia Alejandra Savoy Agolio, quienes revestirán el cargo de socios gerentes. Les queda  
prohibido comprometer  la firma social en actos extraños al objeto social. Los gerentes 
aceptan los cargos,  fijan domicilio especial en avenida Belgrano N° 769, 1.° piso, de la 
ciudad de Salta, y prestan la garantía de pesos diez mil ($ 10.000) cada uno.
9) Cierre del Ejercicio Social: 31 de enero de cada año.

CERTIFICO: Que por orden del Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de Registro AUTORIZO la 
publicación del presente Edicto.
SECRETARÍA, Salta 02 de agosto de 2018.

Dra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00078005
Fechas de publicación: 14/08/2018

Importe: $ 760.00
OP N°: 100067551
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ASAMBLEAS CIVILES

CLUB DEPORTIVO ALIANZA SAN MARTÍN TERCIF DE TARTAGAL

La Comisión Directiva del Club Deportivo Alianza San Martín Tercif de la ciudad de Tartagal, 
en uso de sus facultades estatutarias y de acuerdo a lo dispuesto por la Resolución N° 
114/08 de Inspección General de Personas Jurídicas, convoca a Asamblea General Ordinaria, 
para el día 09 de septiembre de 2018 a las 10:00 horas, en las instalaciones de nuestra 
entidad, San Agustín y San Antonio, B° Santa María donde se tratará el siguiente,
Orden del Día:
1.º) Lectura del Acta anterior.
2.º) Elección de dos (2) socios para rubricar y refrendar el Acta de Asamblea.
3.º) Tratamiento, consideración y aprobación del Balance Generales, Memoria, Inventario e 
Informes del Órgano de Fiscalización correspondientes a los Ejercicios 2016 y 2017.
4.º) Elección de la Comisión Directiva y Órgano de Fiscalización. 
Nota: 17/08/18 vence plazo para la presentación de listas de candidatos. 09/08/18, horas 
10:00, pasada una hora de tolerancia, la Asamblea se constituirá válidamente, cualquiera sea 
el número de socios asistentes, sin antes no hubiera reunido ya la mitad más uno de los 
socios con derecho a voto.

Ramón O. Alfaro, VICEPRESIDENTE - Julio Rene Leiva, VOCAL 2.º

Factura de contado: 0001 - 00078023
Fechas de publicación: 14/08/2018

Importe: $ 85.00
OP N°: 100067576

CENTRO DE VENDEDORES AMBULANTES Y CON PARADA FIJA Y AFINES DE SALTA

La Comisión Directiva cita a los socios a la Asamblea a realizarse el día 03 de setiembre de 
2018, a las horas 16:30, en el domicilio de Catamarca  Nº 581, de la ciudad de Salta, para 
tratar el siguiente,
Orden del Día:
1) Lectura del Acta anterior.
2) Aprobación de la Memoria, Informe del Órgano de Fiscalización, Inventario de Bienes y 
Balance al 31/12/2017.
3) Cuota social.
Nota: Trascurridos 30 minutos de la hora señalada, se realizará la reunión con los socios 
presentes

Carlos Alberto Godoy, VOCAL TITULAR 1.º - Cristina Cuellar, ÓRGANO FISCALIZACIÓN 
TITULAR - Jose Luis Villarreal, ASESOR INSTITUCIONAL

Factura de contado: 0001 - 00078020
Fechas de publicación: 14/08/2018

Importe: $ 80.00
OP N°: 100067572
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CLUB DE LEONES METÁN -  SAN JOSÉ DE METÁN

La Comisión Directiva del Club de Leones de Metán, convoca a sus asociados a la Asamblea 
General Ordinaria, que se llevará a cabo el día 12 de setiembre de 2018, a Hs. 21:00 en la 
sede de la institución, calle Buenos Aires (E) Nº 273 de la  ciudad de San José de Metán, para 
tratar  el siguiente,
Orden del Día:
1.- Designación de dos asambleístas para refrendar el Acta.
2.- Lectura del Acta anterior.
3.- Lectura y consideración Memoria, Balance General, Inventario, Cuadro de Resultados e 
Informe del Órgano de Fiscalización, Ejercicios cerrados 2016 - 2017 y 2017 - 2018.
4.- Renovación total de la Comisión Directiva.
Nota: Pasada una hora de la fijada, se dará comienzo con el número de socios presentes, 
tomándose como válidas las decisiones que adopten.

Alberto A. García, PRESIDENTE - Flora Flores de Parada, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00078019
Fechas de publicación: 14/08/2018

Importe: $ 80.00
OP N°: 100067570

CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO MASSALIN Y CELASCO - ROSARIO DE LERMA

La Comisión Directiva del Club Social y Deportivo Massalin y Celasco con Personería Jurídica 
N° 8296/63, en cumplimiento de los Estatutos Sociales y de las leyes en vigencia, reunidos 
en Comisión Directiva, convoca a sus asociados a la Asamblea General Ordinaria a realizarse 
el día 08 de septiembre 2018, a horas 15:00, en la sede social del club, sito en calle Caracas 
s/Nº de la localidad de Rosario de Lerma, para considerar lo siguiente,
Orden del Día:
1) Lectura, consideración y aprobación del Acta anterior.
2) Designación de dos socios presentes para firmar el Acta conjuntamente con el presidente.
3) Elección de nuevas autoridades: Comisión Directiva y Órgano Fiscalización.
4) Proclamación autoridades electas y asunción de nuevas autoridades.
Nota: Se recuerda a los señores socios que el quórum de la Asamblea se formará en la 
primera citación y en la hora mencionada, transcurrida una hora después de la fijada, la 
Asamblea se hará con los socios que se encuentren presentes en planilla de asistencia.

Rueda Hernán, VICEPRESIDENTE 2.º - Lic. Nolasco Alejandra, SECRETARIA - Ariel Velázquez, 
VOCAL

Factura de contado: 0001 - 00078004
Fechas de publicación: 14/08/2018

Importe: $ 80.00
OP N°: 100067547
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RECAUDACIÓN

CASA CENTRAL
Saldo anual acumulado $ 1.083.216,02
Recaudación del día: 13/08/2018        $ 1.896,00
Total recaudado a la fecha $ 1.085.112,02

Fechas de publicación: 14/08/2018
Sin cargo

OP N°: 100067592

CIUDAD JUDICIAL
Saldo anual acumulado $ 224.955,00
Recaudación del día: 13/08/2018     $ 1.000,00
Total recaudado a la fecha $ 225.955,00

Fechas de publicación: 14/08/2018
Sin cargo

OP N°: 400011828
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Ley N° 25.506 - LEY DE FIRMA DIGITAL
CAPÍTULO I

Consideraciones generales
ARTÍCULO 7º- Presunción de autoría. Se presume, salvo prueba en contrario, que toda firma 
digital pertenece al titular del certificado digital que permite la verificación de dicha firma.
ARTÍCULO 8º- Presunción de integridad. Si el resultado de un procedimiento de verificación 
de una firma digital aplicado a un documento digital es verdadero, se presume, salvo prueba 
en contrario, que este documento digital no ha sido modificado desde el momento de su 
firma.
ARTÍCULO 10° - Remitente. Presunción. Cuando un documento digital sea enviado en forma 
automática por un dispositivo programado y lleve la firma digital del remitente se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que el documento firmado proviene del remitente.

LEY N° 7.850 - ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 - EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 
Y LA FIRMA DIGITAL 

Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Salta a la Ley Nacional 25.506 que reconoce el empleo 
de la firma electrónica y la firma digital. 
Art. 2°.- Autorízase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos judiciales y administrativos que se tramitan ante el Poder 
Judicial y el Ministerio Público de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica y valor 
probatorio que sus equivalentes en soporte papel o físico.
Art. 3°.- La Corte de Justicia de la provincia de Salta y el Colegio de Gobierno del Ministerio 
Público reglamentarán su utilización y dispondrán su gradual implementación garantizando 
su eficacia. 
Art. 4°.- Autorizase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos administrativos y legislativos que se tramitan en los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica que sus 
equivalentes en soporte papel o físico. 
Art. 5°.- El Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, en el ámbito de sus competencias, 
reglamentarán su utilización y dispondrán la implementación gradual de los expedientes 
electrónicos garantizando su eficacia. 
Art. 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veintitrés días del 
mes de octubre del año dos mil catorce.

DECRETO REGLAMENTARIO N° 3.663 del 6 de Septiembre de 2.010

CAPÍTULO IV
De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y 

otros servicios:

Art. 5°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las 
siguientes disposiciones: 
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el 
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Boletín Oficial, deben encontrarse en forma correcta y legible, a fin de evitar cualquier 
inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, como así también debidamente 
foliados y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, 
indefectiblemente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención 
al público. Los que no se hallen en tales condiciones, serán rechazados.
b) La publicación de actos y/o documentos públicos se efectuará tan pronto como sean 
recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente 
a las dependencias públicas, cada Ministerio o Repartición, arbitrará los medios necesarios 
para remitir al Boletín Oficial, puntualmente y bajo recibo, las copias de los avisos o actos 
administrativos que requieran ser publicados.
c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en vigencia, a 
excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, las 

  cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema Valor al Cobro  (Art. 7) y de las 
publicaciones sin cargo según reglamentación vigente (Art. 8º).
Art. 8º.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, 
en tiempo y forma, al Boletín Oficial todos los documentos, actos y avisos que requieran 
publicidad.
Art. 9º.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin 
de poder salvar en tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se 

    publicará Fe de Errata  sin cargo, caso contrarío se salvará mediante Fe de Errata  a 
costas del interesado.
Art. 10º.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, 
ventas de ejemplares, fotocopias, copias digitalizadas simples y autenticadas u otros 
servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado por ningún motivo, ni podrá ser 
aplicado a otros conceptos, en virtud de lo normado por Artículo 21 de la Ley de 
Contabilidad de la Provincia de Salta.
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Dirección y Administración: Avda. Belgrano 1349 - (4400) Salta
Tel/Fax: (0387) 4214780
Página Web: www.boletinoficialsalta.gob.ar 
Email: boletinoficial@boletinoficialsalta.gov.ar
Horario de atención al público: Días hábiles: Lunes a viernes de 8:30 a 
13:00 hs.

Oficina de Servicios - Ciudad Judicial: Sede Colegio de Abogados y 
Procuradores de Salta
Av. Memoria, Verdad y Justicia s/n. P. Baja
Email: boletinoficial@boletinoficialsalta.gov.ar
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12:30 hs.

Ley N° 4337

ARTÍCULO 1°: A los efectos de su obligatoriedad, según lo dispuesto por el Art. 2° del Código Civil, las Leyes, Decretos y Resoluciones 
serán publicadas en el Boletín Oficial.
ARTÍCULO 2°: El texto publicado en el Boletín Oficial será tenido por auténtico.
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